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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Debido a que hay mucha evasión fiscal y mucha economía informal la secretaria de

hacienda y crédito público y las autoridades competentes en la materia a traves de

los años han venido desarrollando nuevas formas o sistemas para evitar estas

consecuencias y así las personas tengan una manera sencilla entendible y fácil para

pagar sus impuestos sin tener riesgos de caer en multas o cierres de establecimientos.



OBJETIVO

DEBIDO A AQUE HAy MUCHAS PERSONAS QUE DESEAN CREAR

PEQUEÑOS NEGOCIOS Y TIENEN DESCONOCIMIENTO DE LAS LEYES.

PRETENDO PARTICIPAR EN LA CULTURA DE LA EDUCACION E't\

MATERIA FISCAL Y ESTE TRABAJO SEA COMO UNA GUIA QUE DE A

CONOCER LA FORMA Y EL CONTENIDO DE LA ESTRUCTURA FISCAL

CONTABLE DE LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LAS OBLIGACIONES

Y REQUISITOS A PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y

CREDITO PÚBLICO PARA NO TENER NlNGUN PROBLEMA CON LA

. MISMA QUE ELLOS PUEDEN LLEVAR Y REALIZAR SUS TRAMITES Y

SUS OBLIGACIONES.



INTRODUCCIOl\

El interés de mi estudio es tener conocimiento de las actividades sujetas al pago de
impuesto , al conocimiento del tiempo en que tienen para pagar los mismos y no
correr riesgos personales o patrimoniales, es decir, tener seguridad juridica, certeza
en materia tributaria y en lo general a los aspectos fiscal- contable del régimen de
REPECOS

Creando así la sección 1lI, del capitulo 11, titulo IV denominado "régimen de
pequeños contribuyentes ce mismo que entro en vigor el 1 de enero de 1998 y Y
estableciendo novedades para tributar a las personas fisicas que se dediquen a las
actividades empresariales desapareciendo las disposiciones relativas a los
contribuyentes menores del régimen simplificado, sin embargo este régimen
seguirá existiendo exclusivamente para las actividades agrícolas , ganaderas,
silvícolas, artesanales y de auto transporte , mismos que tienen la opción de ingresar
en los REPECOS .

En el capitulo 1 conoceremos los antecedentes de los impuestos, su fundamento legal
, la clas ificación de los impuestos ,la ubicación del régimen en la estructura del ISR y
la definición de actividades empresariales para que tengamos las bases a saber de
los impuestos.

En el capitulo 11 mostraremos los antecedentes de el r égimen de pequeños
contribuyentes, los requisito para las personas fisicas que pueden tributar bajo este
régimen , las personas que opcionalmente pueden también hacerlo , las personas
fisicas con actividad empresarial que no pueden tributar bajo este régimen , los
ingresos acumulables, sus obligaciones, como inscribirse en el RFC entre otras.

Capitulo III En este observaremos todo lo relacionado con el impuesto sobre la renta
, la base para el calculo, los ingresos en crédito , el calculo del ISR , la
determinación de la PTU, y la manera de distribuirlo.
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Capitulo IV Aqui veremos lo relacionado con el IVA , forma de calculo , '! su
presemacio n

Capitulo V Se presenta en forma general otras disposiciones y leyes fiscales como
son el impuesto al activo , código fiscal de la federación la ley especial sobre
producci ón y servicios y la ley de coordinación fiscal.

Esperando que con esto se tenga un amplio panorama y conocirmento general
referente a este régimen y se pueda realizar sin ningún problema las obligaciones
fiscales estando dentro del mismo.

-l



CAPITULO 1

ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DE LAS
CONTRIBUCIONES



REGIME!\ DE l'EQ lJEÑOS CONTRIIJUYEN'n :,

1.- ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES.

1.1.- ANTECEDENTES DE LOS IMPUESTOS

Los impuestos son tan antiguos como el hombre, la historia, la economía y la literatura
En todos los países y en todos los tiempos contienen temas relativos a los impuestos en
íos que se incluye-n los tributos.

Las primeras leyes tributarias que existieron son:

Egipto

China

Mesopotamia

Europa

En México el antecedente fundamental de los impuestos lo encontramos en nuestra
constitución política de los estados unidos mexicanos que en su articulo 31 fracción IV
nos menciona:

Son obligaciones de los mexicanos contribuir para lo gastos
Públicos , asi como de la federación como del estado y municipio
En que residan, de la manera proporcional y equitativa que
Dispongan las leyes



REGlME N DE PEQUEÑOS CONTRmUYENTE~

12.- FUNDAMENTO LEGAL DE LAS CONTRIBUCIONES.

La norma fundamental en México es la constitución política de los estados unidos
mexicanos y precisamente hay es donde encontramos el fundamento legal . en el articul o
31 fracción IV que establece

31.- son obligaciones de los mexicanos:

IV.- contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como del distrito federal o
del estado y municipio en que residan , de la manera proporcional y equitativa que
dispongan las leyes.

Analicemos el contenido de este articulo:

Todos los mexicanos

(ya sean personas fisicas o morales) están obligados a contribuir a los gastos públicos.
junto con los extranjeros si su fuente de riqueza esta ubicada en territorio nacional o si
adquieren la residencia fiscal en México. Aquí encontramos a los sujetos que están
obligados al pago de las contribuciones

A contribuir a los gastos públicos

Es decir, los tributos tienen que destinarse a satisfacer las funciones y los servicios
públicos que debe presentar el estado. El articulo 74 fracción IV de la constitución
política de los estados unidos mexicanos se establece que son "facultades exclusivas de la
Cámara de diputados el examinar , discutir y aprobar anualmente el presupuesto de
egresos de la federación .." y es precisamente en el presupuesto de egresos en donde se
establecen los gastos públicos del estado. El estado no puede destinar un tributo a un gasto
que no sea público, es decir , no podria , por ejemplo, el presidente de la republica tomar
dinero proveniente de los tributos para construir su casa particular ejemplos de gastos
públicos son construcción de escuelas, carreteras, drenaje etc .

6



REOIMEN OE PEOlJNOS CONTRmllT'TF.~

Así de la federación, como del distrito federal o del estado y municipio en que residan

Hay que tener en cuenta que hay contribuciones federales como lo es el impuesto sobre la
renta y también existen contribuciones estatales o municipales . Si una persona vive en el
distrito federal tendrá que cubrir los impuestos federales y los que señale el c ódigo
financiero para el distrito federal, , de igual forma si una persona vive en Cuautla , en el
estado de Morelos , deberá pagar los impuestos federales, los estatales de Morelos y
además los municipales de cuautla .

De manera proporcional y equitativa

Esto significa que proporcionalidad es atender a la capacidad contributiva entre los sujetos
pertenecientes a una misma categoria . Por otro lado, debe entenderse por equidad el tratar
igual a los iguales y desigual a los desiguales

Que dispongan las leyes

Para que haya un tributo tiene que existir primero una ley.



REGlMEN DE I'EO UENOS CONTRmUYENTE~

1.3.- CLASIFICACION y CONCEPTO DE LAS CONTRIBUCIONES.

El articulo 2 del código fiscal de la federación clasifica a las contribuciones de la siguiente
manera

Impuestos

Son la contribuciones establecidas en la ley que deben de pagar las personas fisicas
y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho previstas por la
misma y que sean distintas en las señaladas en las fracciones segunda, tercera )
cuarta de este articulo .

Aportación de seguridad social

Son las contribuciones establecidas en la ley a cargo de personas que son sustituidas
por el estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de
seguridad social o a las personas que beneficien en forma especial por servicios de
seguridad social proporcionados por el mismo estado

Contribuciones de mejoras

Son las establecidas en la ley a cargo de personas fisicas y morales que se beneficien
de manera directa por obras públicas.

8



REGlM EN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTE~

Derechos

Son las contribuciones establecidas en la ley por el uso o aprovechamiento de los
bienes del dominio público de la nación, así como por recíbir servicios que presta el
estado en sus funciones de derecho público , excepto cuando se presten por
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la ley federal
de derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado.

Aportaciones de seguridad social

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social
a que hace mención la fracción 11 , las contribuciones correspondientes tendrán la
naturaleza de aportaciones de seguridad social.

Accesorios de las contribuciones

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecuci ón y la indemnización son
accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de estas.

9



REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIIJUYENTE~

14.- ESTRUCTURA DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

TITULO I

TUTULO II

Capitulo I

Capitulo II

Sección I
Sección II

Capitulo III

Capitulo IV

Capitulo V

Capitulo V I

Capitulo VII

Capitulo VIII

Capitulo IX

DISPOSICIONES GENERALES

DE LAS PERSONAS MORALES

Disposiciones generales

De los Ingresos

De las Deducciones

De las deducciones en general
De las Inversiones

Del ajuste Anual Por Inflación

De las Instituciones De Crédito
De Servicio y de Finanzas , de los
Almacenes Generales de Depósito,
Arrendadoras Financieras ,Uniones
Uniones de Crédito y De Las Sociedades
De Inversión De Capitales .

De las Pérdidas

Del régimen De Consolidación Fiscal

Del Régimen simplificado

De Las Obligaciones De Las Personas
Morales.

De Las Facultade s De Las Autoridades .
10



TITULO III

TITULO IV

REGIM EN DE PEQUEÑOSCONTRIUUYENTE~

DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS
MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Disposiciones Generales

Capitulo I De los ingresos por salarios y en general por
La Prestación de un Servicio Personal Subordinado

Capitulo II De los Ingresos Por Actividades Empresariales
y Profesionales.

Sección I De las Personas Físicas con Actividades Empresariales
y Profesionales.

Sección II Del Régimen Intermedio De Las Personas Con
Actividades Empresariales.

Sección fIl Del régimen De Pequeños Contribuyentes.
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REGIMEN DE PEQUEÑOSCONTRlBlJYENTE~

15.- DEFINICiÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES.

En articulo 16 del Código Fiscal de la Federación nos señala lo siguiente:

ACTIVIDADES COMERCIALES

Las comerciales son las que conformidad con las leyes federales tienen es carácte r y no
están comprendidas en las fracciones siguientes

ACTIVIDADES INDUSTRIALES

Las industriales entendidas como la extracción , conservación, o transformac ión de
materias primas, acabado de productos y la elaboración de satisfactores.

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS

Las agrícolas que comprenden las actividades de siembra , cultivo, cosecha y la primera
enajenación de los productos obtenidos , que no hayan sido obieto de transformación
industrial.

ACTIVIDADES GANADERAS

Las ganaderas que son las consistentes en la cria y engorda de ganado, aves de corral y
animales asi como la primera enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de
su transformación industrial.

ACTIVIDADES PESQUERAS

Las de pesca que incluyen la cria , cultivo , fomento y cuidado de la reproducc ión de toda
clase de especies. Marinas y de agua dulce, incluida la acuacultura, así como la captura
y extracción, de los mismas y la primera enajenación de seos productos, que no hayan sido
Objeto de transformación industria.

12



REaI/.IEN DE PEQUEÑOS CONTRIIJUYENTE,

ACTIVIDADES SILVICOLAS

EL cultivo de los bosques o montes ,así como la cría. conservación. restauración
fomento y aprovechamiento de la vegetación de los mismos y la primera enajenaci ón de
sus productos, que no hayan sido objeto de transformación industrial.

En el Código de Comercio en su artículo 75 distingue actos de comercio los siguientes:

1.- Todas las adquisiciones enajenación y alquileres verificados con propósitos de
especulación comercial de mantenimientos, articulos . muebles u mercaderías sean en
estado natural , sean después de trabajados o laborados .

Il .- Las compras y ventas de bienes inmuebles cuando se hagan con dicho propósito de
especuiación comercial.

Ill. - Las compras y ventas de porciones acciones y obligaciones de las sociedades
mercantiles

IV.- Los contratos relativos y obligaciones del estado u otros títulos de crédito corrientes
en el comercio.

Y.- Las empresas de abastecimientos y suministros.

VI.- Las empresas de construcciones y trabajos públicos y privados.

VII.- Las empresas de fabrica y manufacturas.

V11I.-Las empresas de trans orte de personas o cosas , por tierra o por agua y las
empresas de turismo.

IX.- Las librerias y las empresas editoriales y litográficas.

X.- Las empresas de comisiones, de agencia, de oficinas de negocios comerciales y
establecimiento de ventas en pública almoneda
XI.· Las empresas de espectáculos públicos.

13



REGlMEN DE PEOUEÑOS CONTRIIlUYENTl·;,

XII.- Las empresas de comisión mercantil.

XIII.-Las operaciones de mediación .

XIV.- Las operaciones de bancos

XV.- Todos los contratos relativos al comercio maritimo y ala navegación interior y
exterior.

XVI.- Los contratos de seguros de toda especie, siempre que sean hechos por empresas.

XVII.-Las depósitos por actos de comercio.

XVIIl.-Los cheques, letras de cambio, remesas de dinero de una plaza a otra, entre toda
clase de personas

XIX.- Los valores u otros títulos a la orden o al portador y las obligaciones de los
comerciantes a no ser que se pruebe que se derivan a una causa extraña al comercio .

XX.- Las obligaciones entre comerciantes y banqueros si no son de naturaleza
esencialmente civil.

XXI.- Los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes en lo que
concierne al comercio del negociante que los tiene a su servicio.

XXII.- La enajenación que el propietario o cultivador hagan de los productos de su finca o
de su cultivo.

. XXIII.- Las operaciones contenidas en la ley general de títulos y operaciones crédito.

XXIV.- Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en este código.

14



CAPITULO 11

PERSONAS FÍSICAS DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS
CONTRIBUYENTES



REGIME N DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

CAPITULO 2.- PERSONAS FislCAS DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS
CONTRIBUYENTES

2.1.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

A partir del 1 de enero de 1988 aparece un esquema de tributación para los
contribuyentes distintos det que venían aplicando hasta 1997 Y se les dío el nombre de
pequeños contribuyentes y en este nuevo reglamento pueden tributar aquellas personas
fisicas con activídades empresariales que reunírán los requísitos establecidos.

El régimen de pequeños contribuyentes esta previsto dentro del título IV de las personas
fisicas específicamente en el capitulo 11 de las personas fisicas con activídades
empresariales y profesionales. Sección I1I, que se refiere a los pequeños contribuyentes
Del articulo 137 a 140 de la LISR.

El articulo 137 de la LISR. Menciona que las personas fisicas que obtengan ingresos por
actividades empresariales que únicamente enajenen bienes o presten servicios con el
público en general, podrá optar por pagar el ISR siempre que los ingresos propios de su
actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año de calendario anterior (2003) no
hubieran excedido de 1,750,000.

15



KEGIME N DE PEQUENOS CONTKIBUYENTE S

1.2.- CONCEPTO DE REGIMEN DE PEOUEÑO CONTRIBUYENTE.

Los pequeños contribuyentes que realizan actos de comercio, como los que señala el código
de comercio en su articulo 75, y de los que enumerados en el código fiscal de la federacion
los cuales ya se señalaron con anterioridad y que para efectos fiscales se les llama
actividades empresariales.

Es importante señalar que en los actos de comercio debe predominar el propósito de
especulación comercial es decir, debe existir la intención de lucrar. De acuerdo con lo
anterior se considera que no son mercantiles los actos que no se hallan realizado con la
intención de , para esto en el articulo 76 del código de comercio señala que no son actos
de comercio la compra de artículos o mercaderías para su uso o consumo o los de su
familia que hagan los comerciantes.

Los contribuyentes de este régimen son comerciantes al persegu ir la realización de sus
actividades empresariales la utilidad , el lucro o ganancia son conceptos que grava la ley
del impuesto sobre la renta .

2.3.- REQUISITOS PARA LAS PERSONAS FÍSICAS QUE PUEDEN TRIBUTAR EN
EL REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

Deben tener ingresos menores a 1,750,000 en el año 2003 sumados ingresos e
intereses
Tener operaciones (enajenación de bienes o prestaciones de servicios) con el
público en general.
Realizar cualquier acto de comercio de acuerdo al código de comercio articulo 75
o realizar cualquier actividad empresarial mencionada en el CFF Art . 16.

16



REGIMEN DE PEOUEÑOS CONTRIB UYENTES

2.4.- PERSONAS QUE OPCIONALMENTE PUEDEN TRIBUTAR EN EL REGlMEN
DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

Toda persona que realice actividades empresariales mencionadas en el Código Fiscal de la
Federación arto 16 y en el Código de Comercio arto 75 y reúnan los requisitos
mencionados en el punto 2.3

2.5.- PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL. QUE NO PUEDEN
TRIBUTAR BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Las que no reúnan los requisitos establecidos en la ley y las que realicen las siguientes
actividades comisión , mediación, agencia, representación , correduría, consignación,
distribución y espectáculos públicos.

2.6.- INGRESOS ACUMULABLES.

Todos aquellos que obtenga por la realización de su actividad ya sean en efectivo, bienes y
servicios .

17



REGlMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

OBLIGACIONES DE LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

2.7.- INSCRIPCIÓNEN EL REGISTROFEDERAL DE CONTRIBUYENTE:'!;

Con fundamento en la fracción 1 del articulo 139 de la LISR Las personas que realicen
actividades empresariales y tributen bajo este régimen solicitarán su RfC de acuerdo a lo
siguiente :

-R-I el cual se llena de acuerdo a las instrucciones en el reverso de la hoja.

-Anexo 6 correspondiente a personas bajo el régimen de pequeños contribuyentes .

-Acta de nacimiento (si se va a dar de alta por primera vez) certificada

-comprobante de domicilio ( recibo de teléfono, luz o agua).

-si no se cuenta con el CURP se debe llevar un formato de solicitud del mismo. Para que
ahí se le asigne.

-identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, o cartilla militar) .

La solicitud se llevará acabo en el servicio de administración tributaria que le corresponda
al contribuyente de acuerdo a el área geográfica de en donde se encuentra su domicilio
fiscal manifestado en su registro federal de contribuyente.

Todos estos requisitos cambian temporalmente por reglas de carácter general emitidas por
la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico ( se deben estar revisando los cambios)
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REGIM EN DE PEQU;\;OS CONTRIBUYENTES

2.8.- CALCULO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Con fundamento en la fracción VI articulo 139 de la LISR
El calculo se hace de acuerdo a lo siguiente :

Ejemplo :

INGRESO ACUMULABLE
MENOS:
4 VECES EL SALARIO MINIMO
DEL AREA GEOGRAFICA DEL
CONTRIBUYENTE ELEVADO AL
NUMERO DE OlAS QUE CORRESPONDE
AL PERIODO QUE SE DECLARA
(area A $ 46.80x 4 x 2) BIMESTRAL

BASE

POR TASA DE IMPUESTO

$ 156,686 .00

$ 11,419 .20

$145,266 .8

0.02 (1)

ISR a pagar $ 2905.33
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REGlM EN DE PEQUEÑOS CONTRlRlJYENTE~

(1).-Tabla para los pagos bimestrales correspondientes al segundo semestre del 2003 a que
se refiere la regla 3.18.4 . de la resolución miscelánea fiscal para 2003 y primer semestre
y segundo del 2004 . Esta tabla sufre cambios emitidos por la SHCP de carácter general y
hay que estar al pendiente de estos cambios.

Limite de ingresos limite de ingresos tasa
Inferior superior %

0.01 23,077.12 0.50
23,077.12 53,618.20 0.75
53,618 .20 75,065.48 1.00
75,065.49 En adelante 2.00

Salario mínimo vigente para el 2004

AREA GEOGRAFICA
A 46.80
B 45.35
C 44.03

En caso de que la deducción de cuatro veces el salario mínimo del área geográfica del
contribuyente fuese mayor que los ingresos no se pagará impuesto. Pero aún tiene la
obligación de presentar su declaración en ceros

Ejemplo :

INGRESOS ACUMULABLE
MENOS CUATRO VECES
EL SALARIO MINIMO
(46.80X4X61) ES BIMESTRAL

$ 8,590 .00

1141920

$ -2829.20
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REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

/

2.9.- PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES

De acuerdo al art iculo 139 fracción VI de la LISR nos menciona:

Presentar a más Tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el
pago, declaraciones bimestrales en las que se determinará y pagará el impuesto conforme
a lo dispuesto en los artículos 137 y 138 de la ley. los pagos bimest rales a que se refiere
esta, fracción , tendrán el carácter de definit ivos.

\

W::ll;n'-M:
.....ccloC)A'lo c;·IDI"~."'UtilI;O

Ser vic io de Administración Tributaria

ACUSE DE REC!BO

Declaración con Información Fstadistica

R....C.:
Nf'·."tn ":
Ft'ch~ y t1o~~:

Rt'cep::: ec:~ Oecla:~cion:

:" ~: los s igui.""es conceptos:

~ AP;{!.";111 :.I'M :¿

SANOOVAL t'E~cL :'iA k'JSA~iO

1':'.'i íi2()()4 1:1:' F-M
.Adtnin1~lIaóon l.oc.1t;1( Astslt!lC.ot' a l
C.:.n1fibt,;yenle del SUIxl DF.

¡SR.personas f.s.icas. Adi·.~ad emp rcs.d, ial J.-eque'-Os contrtbuyenle~

Perio<!o:
T!~o de Declaración :

ModVOCs):

5- Sepliembt'e ·O:::~bfe 2004
Nonna!

• la disminuci6n pof un monto equivalente I OJatro veces el1U"arin mlnima..geoerll del j,te gzOV,~rlCil del
<onlribuyente .....do 01 .110.en P'oPO'ciOn al porCldo. es Igual o superiof • loo ingresos d" periodo

C.dena Original:
U1llOO1-SAPR5711, ~OM2110017-0I2~1~19013J20002-361SS-;';';¡.lOOO2-20
04111Ol4llOOJa 13:13110702-~011On7-2004110722- 1110704 - 0\70;; (;:1213
0003-0000010000070001 1218811

~:::0 Dlglul:
lliR6QSSDJ4cf"~'O ; :., m SIONESLF11I<LISyIIGZiy\YQ6jiqT9xZDOY4Pw'Ju"IRU
rIN)l'ymudlydj6bcRYINWhvodl'jjOhllpD7SWXdSUST.. ¡:1·9pS. hZ4, . WnAat )F . Nl
l7Obc:G6LSO>UnGI'W69uv2Cj,,)C.hwNIXr.,lAI4jhl-.

-------------
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REGlMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

2.\ 0.- PRESENTACIÓN DE AVISOS

El articulo 139 fracción 11 de la LISR nos menciona:

Presentar ante las autoridades fiscales a más tardar el 31 de marzo del ejercicio en el que
comiencen a pagar el impuesto conforme a esta sección o dentro del primer mes siguiente
JI día en que se dé el hecho o se encuentre el contribuyente en la situación juridica
prevista por LISR el aviso correspondiente.

1.- Cambio de domicilio .
2.- Suspensión de actividades.
J.- Reanudación de actividades.
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REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

2.] O.I.-CAMBIO DE DOMICILIO

Se considera que hay cambio de domicilio fiscal, cuando el contribuyente lo establezca en
lugar distinto al que se tiene manifestado.

El aviso de cambio de domicilio deberá darse dentro del mes siguiente al dia en que tenga
lugar la situación jurídica o de hecho que corresponda.

Cuando el nuevo domicilío fiscal, esté en la misma circunscripción territorial de la
autoridad ante la que ha venido presentando declaraciones periódicas, este aviso lo
presentará ante ella.

Si no ocurre lo dicho anteriormente el cambio la hará ante la autoridad recaudadora que
corresponda a su nuevo domicilio.

REQUISITOS PARA EL CAMBIO DE DOMICILIO

-- El llenado de el formato R-2 de acuerdo a las instrucciones, que para el caso, se
encuentran en el reverso .

Identificación original y copia.

Original y copia del comprobante de domicilio al que se cambiará .
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REGIMEN DE PEOUE¡;; ~ ¡~ CONTRIUUYENTES

2.1O .2.-~USPENSIÓN DE ACTIVIDADES

Cuando el contribuyente interrumpa las actividades Jiür las cuales está obligado a presentar
decl araciones o pagos periódicos siempre y CllHl1<!O no deba cumplir con otras
obligaciones fiscales de pago por si mismo 0 pl.1 cuenta de terceros .

!":k aviso durante su vigencia . libera al contribuyente de la obligaci ón de presentar
uecla. ::':i,' nes periódicas.

Los contribuyentes que reanud en actividades, no podrán present ar durante el mismo
cjercicro fiscal nueve avise cl~ suspensión.

..; ... i ", de suspensi ón ucbcr á presentarse ante la autoridad rc.C<I.~~¡i(:'I.I:'i ~~rrespor:diqntc

a más tardar cn la fecha eu que el contribuyente hub iera estado obligado a presentar
declaraci ón C:1 caso de haber realizado actividades,

REQUJSrrO~PARA LA SUSf'ENSIÓN DE ACri¡'7DADE:S

-. Presentar El formato R-2 Llenado de ncuerdo n I1'.S instrucciones contenidas en el
reverso,

Entregar In ccdula de identificación que recibimos después de dar el alta .

Identificación original y copia .
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REGlMEN DE PEQUEÑOS CONTRlDYENTES

2.10.3.- REANUDAClüN DE ACTIVIDADES

De reanudación, cuando se vuelva a estar obligado presentar las declaraciones periódicas.
debiendo presentarse conjuntamente con la primera de esta s

REQUISITOS PARA REANUDACIONDE ACTIVIDADES

-Presentar el formato R2 llenado de acuerdo a las instrucciones que contiene en el reverso

__ Presentar identificación original y copia.

_ pr.e~~~!l formato 5 :n tri~~cadoJ.pago de derechos).
, t ..c...~. o· """ hlll" -••• , .: 1I 04 ,c,11" , .. lo --,I ~ ...__.....~ ." ..".u•••••.•.

:" ':ISO~ A! . r:~t;ISTnc FEoro.,:. 01:
ccu fIlIlJUYEr;TES .
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REGlMEN DE PEQUEÑOS CONTRlBUYENTE~

FORMATO R-2 REANUDACION DE ACTIVIDADES
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REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

2.11.- CONSERVACIÓN DE COMPROBANTES QUE REUNAN LOS REQUISITOS
FISCALES

De acuerdo con la LISR en su articulo 139 fracción 111 se debe conservar comprobantes
que reúnan requisitos fiscales por las compras de bienes nuevos de activo fijo que usen
en su negocio cuando el precio sea superior a $ 2,000.00

Los requisitos fiscales con fundamento en articulo 29-A del código fiscal de la federación
son los siguientes.

1.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave de
registro federal del contribuyente de quien los expida. Tratándose de contribuyentes que
tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del
local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

11.- Contener impreso el numero de folio

1I1.-lugar y fecha de expedición

IV.- Clave de registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida
el comprobante

V.- Cantidad y clase de mercancía o descripción del servicio que ampara.

VI.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra,
así como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales
deban trasladarse, en su caso.

VII.- Número y fecha del documento aduanero, asi como la aduana por la cual se realizó
la importación tratándose ventas de primera mano de mercancías de ímportacíón 39



REGIME N DE l'EOHENOS CONTRmUYENTE~

VII\.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor identificados.

IX.- Tratándose de comprobantes que amparen al enajenación de ganado , la reproducción
del hierro de marcar de dicho ganado , siempre que se trate de aquél que deba ser marcado

X.> Los comprobantes a que se refiere este articulo podrían ser utilizados por el
contribuyente en un plazo máximo de dos años, contando a partir de su fecha de impresión
, trascurrido dicho plazo sin haber sido utilizados los mismos deberán concluirse en los
términos que señale el reglamento de este código la vigencia para la utilización de los
comprobantes , deberá señalarse expresamente en los mismos.
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REGIM EN DE PE()UEÑOS CONTRIIlUYENTE~

2.12.-.- REGISTRO DE INGRESOS DIARIOS
Con fundamento en el articulo 139 fracción IV de la LISR se llevará un registro de los
ingresos diarios.

LIBRO DE INGRESOS DIARIOS 2004
COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS DE

COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS DE VESTIR VESTIR
BARRERA CORZA RAFAEL BARRERA CORZA RAFAEL

ENERO FEBRERO
OlA CONCEPTO CANTIDAD OlA CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS 250 1 INGRESOS 265
2 INGRESOS 320 2 INGRESOS 366
3JNGRESOS 150 3 SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS 150 4 INGRESOS 987
5 INGRESOS 123 5 INGRESOS 654

6 SIN MOVIMIENTO 6 INGRESOS 362
7 INGRESOS 120 7 INGRESOS 321
8 INGRESOS 20 8 INGRESOS 123
9 INGRESOS 10 9 INGRESOS 654

10 INGRESOS 56 10 SIN MOVIMIENTO
11 INGRESOS 87 11 INGRESOS 95 1

12 INGRESOS 356 12 INGRESOS 326
13SIN MOVIMIENTO 13 INGRESOS 354
14 INGRESOS 456 14 INGRESOS 698
15 INGRESOS 987 15 INGRESOS 657
16 INGRESOS 365 16 INGRESOS 254

17 INGRESOS 325 17 SIN MOVIMIENTO
18 INGRESOS 365 18 INGRESOS 214
19 INGRESOS 326 19 INGRESOS 245
20 SIN MOVIMIENTO 20 INGRESOS 258
21 INGRESOS 265 21 INGRESOS 369
22 INGRESOS 256 22 INGRESOS 147
23 INGRESOS 369 23 INGRESOS 123
24 INGRESOS 357 24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS 256 25 INGRESOS 987
26 INGRESOS 598 26 INGRESOS 789
27 SIN MOVIMIENTO 27 INGRESOS 321
28 INGRESOS 256 28 INGRESOS 256
29 INGRESOS 235 29 INGRESOS 580
30 INGRESOS 245
31 INGRESOS 258

7561 11261
TOTAL 18822



REG1MEN DE PEQUENOS CONTRIBUYENTES

213.- EMISIÓN DE NOTAS DE VENTA

Fundamentado en el articulo 139 fracción V de la ley del impuesto sobre la renta que
dice lo siguiente

Entregar a sus clientes copias de las notas de venta y conservar originales de las mismas.
Estas notas deberán reunir los requisitos a que se refiere las fracciones 1, 11, III del
articulo 29-A del código fiscal de la federación y el importe total de la transacción en
número y letra

De acuerdo al articulo 29-A del código fiscal de la federación los puntos 1, 11, III son los
siguientes:

1.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave de
registro federal del contribuyente de quien los expida.

11.- Contener impreso el numero de folio

I1I.- lugar y fecha de expedición y contener el importe total en número y letra
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BARRERA CORZA RAFAEL
FOLIO 356

México D.F. Delegación Cuahutemoc Colonia Peralbillo .
NO 65 Calle Jacarandas C. P. 16500

C : BACR790324T59

24 marzo 2004

OMICILIO CALLE MIRADOR 45 CP. 16200 COYOACAN

DESCRIPCIÓN.
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REGlMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBl'YE:-;TE~

214 .- PRESENTAR DECLARACIONES ANUALES INFORMATIVAS

En el cuarto párrafo del articulo 137 de la LISR señala lo siguiente:

Los contribuyentes a que se refiere este articulo podrán pagar el impuesto sobre la rema en
los términos de esta sección. siempre que , además de cumplir con los requisitos
establecidos en la misma, presenten ante el servicio de administración tributaria a más
tardar el día 15 de febrero de cada año una declaración informativa de los ingresos
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior
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BARRERA CORZA RAFAEL

COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS DE VESTIR.

RFC: BACR790324T59

INICIO DE ACTIVIDADES 1 DE ENERO DEL 2004
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1.1

ANEXO 1_INFORMACiÓN ANUAL DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIM ILADOS Y CRÉDITO AL SALARIO

TIPO DE PRESENTACiÓN
ANOTE LA LET RA
CORRESPONDIENTE:

N= NORMAL
e- COf...1Pl EMENTAALA

TRATA NDOse DE CO MPLEMENTA RIA :

FECH AOE PRESENTACIQN
ANTERIOR ( dia. me s. año )

NUMERO DE
OPERACIÚN
QFQlIO
ANTERIOR I

NU"'ERO OE
HOJASOUE
PRESENTA

1 2 RESUMEN DE OPERACIONES

A. NÚME RO DE TR A BA JA DO RE S
CR~DITOAL SALARIO ENTRE GADO EN

aUE RELA CION A
00 101

E. ¡:uE,;aT~~~a:~~;d~~e~Bd~~a~d~~ ~n( ~l 100 701

TOTAL DEL IS R RE TENIDO y
carneeh1 de la na ma 6

ENTE RADO POR SA LA RIOS (Suma CRE:OITO AL SA LARIO CO NFORME A LA
B. de las canncaoes dec laradas en los 100201 F.

TABLA VIGE NTE aUE COR RE SPONDA
100901

f:~~g~ ~ ~ee l~ep~agPnaag6)a 5 mas el
(Suma de las ca ntidades declaradas en el

! cam po 91 de la pag ina 6 )
TOTAL DEL tSR RE TENIDO y j CREO lTO AL SALARIO PE~!JIENT E DE
ENTERADO POR AS IMlLAOO SA 1004 01 : G. ACREDITAR AL INICIO DEL EJERCICIO 10 110 1

C.~~~~~~~~=fna 6 I QUE DECLARA

CAN TIDAD EFE CT IVAM EN TE PAGADA C R~ D ITO AL SA LA RI O O u E S E
POR HABER EJERCIDO LA CPCIÚN DE H. AC REDITÓ DUR ANTE EL EJERCICIO 10 120 1

o. ~(~fD?fó:t~~ffi?oSUSTlTUTlVO 100601
QUE DEC LAR A

(Sólo aplicable en 2002 y 2003)
CRt: D1TO AL SALARIO PENDI ENTE DE

IL
ACR EDI TAR AL CIERRE OEL EJERC ICIO 10 130 1
OUE DECLARA

. ~

1 3 DATOS PARA DETERM INAR LA PROPORCION DEL SUBSIDIO ACREDITABlE
MONTO TOTAl DELOS ENEL PROPOR C iÓN DEL SUBSIDIO I
PAGOSEFECTUADOS EJER CIC IO

N. g~Li~~I~~~N~~N:~~~iE~L~~ 101 80 1OVE SIRVIO DE BASE J . INMEDIATO 10 1401
PARADETERMINAR El ANTE RIOR AL
ISR DE SUELDOS y QUE DECL ARA EL EJE RC ICIO QUE DE CLARA
SALARIOS Y EN

PROPORCIÓN OEL SUB SIOIOGENERALPOR LA
K.~~~IONESPRESTACION DE UN 10160 1 o. CA LCULADA CO NFORME A LAS 10 190 1SERVICK>PERSONAL.

SUBORDINADO DISPOSICIONES VIGE NTE S EN 1991
TOTAL DE EN EL
EROGACIONES EJERCICIO PROPOR CION DEL ¡10200 1EFECTUADAS L. INMEDIA TO 10 150 1 ¡P. SUBS IDIO FR ACC iÓN I ( 2 JPOR CUALOUIER ANTERIOR ALCONCEPTO QUE DECLA RARELACIONADO
CON LA PRESTACiÓN

M DISPOSICIONES Q PROPORCiÓN DEL SU BSIOIODE SERVICIOS 101701 1021 0 1
PERSONAlES . DE 199 1 . FRACCiÓN JI ( 2 )
SUBORDINADOS

2
2.1

ANEXO 2. INFORMACiÓN SOBRE PAGOS Y RETENCIONES DEL ISR, IVA E IEPS

TIPO DE PRE SENTACiÓN
ANOTE LA LETRA
CORRESPONDIENTE :

N- NORMAL
C" COMPLEMENTARIA

TR ATÁNDOSE DE COMPLEMENTARIA :

FECHA DE PRESENTAC JON
ANTERIOR (día. mes. año)

NUMERO DE
OPERACiÓN
O FOLIO
ANTERIOR

NUMERO DE
HOJAS OUE
PRESE NTA º

22 RESUMEN DE OPERACIONES

R NÚMER O DE OPERACIO NES
00 ' 0 Ix TO TA L D EL ISR R ETEN!DO y

0 1202• aUE RElACION A ENTEHADO POR PREMIOS
¡

TOTA L D EL ISR R E TEN ID O y
¡Y. OTRAS RET ENC IONES DEL

S. ENT E R A D O POR S E RV IC IO S 100 202 ISR ENTERA OAS
0 1402

PROFESIONALE S

rOTAL D EL ISR RE TE NIDO y i TOTAL DEl ISR RETENID O y
T.

ENTERA DO POR AR RENDA MI ENTO ' 0040
1

2 ENTERADO 0160
( S+ T · U + V + W + X . YI

TO TA L DEl IS R R E TE N ID O Y I
! TOTAL DEL ¡VA RE TENIOO 'r 1,0,":;;'u. EN TER A DO PO R ENAJENACIÓN DE 100602 i a .

ENTERADO
BIEN ES

TOTAL DEL IEPS RETE NIDO ' I 2\J02/

TO TA L DEL IS R RETENIOO Y ,
V_ ENT ER AD O POR AD QU ISICiÓ N DE 100802

~ b.
BIENES ! r NTfRADú ro I

TO TAL OEL Isn . - ___ ___ ___ _____-L-J

w RE TEN IDO Y ENT ERADO 0 1002
pon INTER ESES

. ,.-_._----- ._.. ._.. -_._._.__.._.._- ._- -_._._-_._- -- ._--._--_.. ._ .. .._.. _-. _-.

SE PRESENT.\ POR DI 'PLl CADO
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ANE XO 3. INFORMACiÓN DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS

3.1 TIPO DE PRESENTACiÓN
A NOTE LA LETR A
COR RES PONDIENTE,

N"'NO RMAL
C -= COMPLEMENTARIA

TRATÁ NDOSE DE COMPLEMENTARIA:

FECHA OE PRESE NTACION
ANTER IOR ( dla rru-s. ¡II 'IO i

r~,-- ·.\ERO DE
OPERACtON
e FOLIO
;" ..... TERIOR

f'i',JI.l ::R O :JE
t 10~ ,:,, :; üt.'E

r'f~[ Sf~:T;,

3.2 RESUMEN DE OPERACIONES

A ~~~iERgR:';,~~SD';~~~~~~~:~~A 1001031

MONTO TOTAL DE OONATlVO.S EN ''''203'1
B. EFECTIVO (R englón e oe la pagina 61 vv ,

MON TO TOTAL DE DONATIVOS EN;:H
C. BIENES (Suma del teng lón F de la pa~'na l roun

8 m2" ",: . reng lón e ae la pagina 9) ( : 1 ¡

D MO!\ ~ : rO TAL DE DONATIVOS
. OTC :'¡::;'.:.DOS 1B ~ C I

4 ANE XO 4. INFORMACiÓN SOBRE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

4.1 TIPO DE PRESENTACiÓN
ANOT E LA LETRA
CORRESPONDIENTE;

N-NORM AL
e - COMPLEMENTARIA

TRATÁNDOSE DE COMPLEMENTA RIA:

FECH ADE PRESENTACION
ANTER IOR ( día. me s. ano1

~~W.lERO DE
OP:::RACIÚN
C~OLfO

,; o,,;7ERIOR

, NUMERO DE
HOJAS QUE
PRESEN TA

42 RESUMEN DE OPERACIONES

E
NÚMERO DE OPERA CIONES

100104 G MONTO TOTAL DEl IVA RETENIDO 1'~1QUE RELAC IONA

F. MONTO TOTAL DEL ISR RETENIDO '00204

'"Oz
~

5 ANEXO 5. INVERSIONES EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES z

5.1 TIPO DE PRESENTACiÓN

NÚMERO DE
HOJAS QUE
PRESENTA

INUMERO DE
HOJAS QUE
PRESENTA

1'll,;r.1ERO DE
OPERACIÓN
o FOLIO
ANTERIOR

NlJ ~.1 ERO DE
O? :::RACIÚN
C =OuO
A:~7ERIOR

TIPO DE PRESENTACiÓN

RESUMEN DE OPERAC IONES

TRAT ÁND o se DE CO MPLEMENTARIA :

FECHA DE PRE SENTACiÓN
ANTE RIOR ( día . mes. año)

ANEXO 6. EMPRESAS INTEGRADORAS. INFORMACiÓN DE SUS INTEGRADAS

TRATÁNDose DE COMP LEMENTARIA:

FECHA DE PRE SENTACiÓN
ANTER IOR ( día. mes. año 1

ANOTE LA LETRA
CORRESPON DIENTE;

N-NORMAL
c. COMPLEMENTARIA

6.1

5.2

ANOTE LA LETRA
CORRESPONDIENTE :

N- NOR MAL
e -COMPlE MENTARIA

6

62 RESUMEN DE OPERAC IONES

ANEXO 7. REGIMEN DE PEQUENOS CONTRIBUYENTES7

,. NÚM ERO DE INTEGRADA S
100 106

K. ~~~3~~::C~SE;:~I~~AC 100406aU E RELA CIONA

J .
MO NTO TOTAL DE PAGOS

100206 L. MON TO TO TAL DE PAGOS DEL IVAPR OV ISIONALES DE I. !SR ' 00606

-
7.1 TIPO DE PRESENTACiÓN
ANOTE LA L ETRA
CORRESPOND IEN TE ;

N-NORMAL
e-COMPlEMENTARIA

N
TRATÁ ND OSE DE CO MPLEMENTARIA :

FECH A DE PRESENTACIÓN
ANTER IOR ( día, mes. año)

N0~.1ERO DE
OPERACIÚN
O ~OLlO

AAf:'":::RIQR

ANEXO 8. INFORMACiÓN SOBRE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
8.1 TIPO DE PRESENTACiÓN
ANOTE LA LETRA
CORRESPO NDIEN TE:

N - NORMAL
e ..COMPLEMENTARlA

TRATÁNDose DE COMPLEMENTA RIA :

FECHA DE PRESENTACIÓN
AN TERI OR (ora. mes. año)

'';V .'E.RODE
CP=-RACIÓN
O ~OLlO

AKTERIQR I
NUI.1ERO DE
HOJAS OUE
PRESENTA

8.2 RESUMEN DE OPERAC IONES

~
! '

... SUMA DE IMPUE STO CAUSADO 100108! O su,," ;·co ,'.II' UF S TO:,CREDI1" " LE 1'''''''''''[

N SUMA OE IMPUESTO HEI ENIOO - - ] P. SU !.,:' :'=' C/~N Tl DAD[S f, CARGO 1, ,
AL CONTHlBUYEN TE 100108 1 .. PAG:...:.:.S DURAN TE EL EJEHCICIO ,'0.'108

( 1 )s.: "UfTld r a ~l rerna rlefl le dlslnbuido e~ l.k~S ap.!rSOl lil s l l<;K"..iI S por oe-sooasroo-ae s 511" , -. TE!
.;. -,~ i.,.AN lOAD. S DECLAR.A.DA5 1''''''''''<:con un es no reo.u.vos . 1I1'Jlca do '; '1 lit IliHltll<l9 . V I'" ~II los ercrc-cros '~fl q lJl > l,ls a ,. rA; :. :¡ ~)LHV\' N j~ el F .JEHCICIO VV"J" -'U

rll" ' I l(' .. ,no'les 1,,,1 .. io., 1'1 ;1,;nn,I,' /I;¡ P.":1,l" ·,,' l', . _ _._ __ ~ _. . _ _ __o ~ _ . 1_
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9.1

ANEXO 9. INFORMACiÓN DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

ANOTE LA LETRA
CORRESPONDIENTE :

N-NO RM AL
C· COMPLEMENTARIA.

TRATÁNDOSE DE COMPLEMENTARIA:

FECHA DE PRESENTACIC N
AN TER IOR ( dia. mes. año )

NÚM ERO DE
OPERACIÓN
O FOLIO
ANTER IOR

NUMERO DE
HOJAS QUE
PRESENTA

92 RESUMEN DE OPERACIONES

100109

MONTO TOTAl DE LAS OPERACIONES

S. ~~~~:~~~gg~~ASCON 100209
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

MONTO TOTAL DE LAS OPERACION ES 1, 91
T. g~E~~~~~~~%~AS CON 100300

RES IDENTES EN El EXTRANJERO

CLA VE ÚNIC A DE REGI STRO
DE POBLACION

APEl.LOO
PATERNO "'e

'"Oz
;¡

"';:'

""Z
O
Ü
Vi
O
e,

B
v:
<

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR v ERDA D QUE LOS DATOS
CO NTENIDO S EN ESTA DE ClARACICN SON CIERTOS

, ¡

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

REG ISTRO FEDERAL
DE CONT RIBU YENTES

10

APEl.LOO
MATERNO

NOMBRE (S) FIRMA ·ó··HUeLLADIGiTA LDEL CONTRiBUYENT E o'BiE';;DEtREPRE5ENTÁÑTÉ
LEGAL QU IEN MANIFIESTA BAJO PROT ESTA DE DE CIR VERDAD . QUE EL

MA NDATO CO N EL QUE SE OS TENTA NO HA SIDO MODIFICAD O O REVOCADO

INSTRuCCtONES

1. Esta declaración sera llena da a maquina. Únicamenle se harán anotaciones dentro de los campos
para ello es tablecidos.

2. Esta forma fiscal se deberá presentar ante las Administra ciones locales de As is ten cia al
Contribuyente.

3. Los con tribuyentes personas físicas debe rán anotar la Clave Única de Registro de Población (CURP)
a 18 posiciones en el espacio corre spondiente.

<&. l os datos referen tes a fed'\a s se anota rán utiliZando dos números arábfgos para el era. dos para el
me s y cua tro para el aflo . Ejemplo. Fecha de presentación de la declarati6n anterior 10 de febrero

de 2004 . se deberá anotar: [~J L·_~. j ~.~:

5. En caso de modificar espontáneamente la información de uno o varios anexo s de una declar ación
anterior, anotaráel número de operacióno folio asignad o por la oficina receptora a dicha declaraci ón
y la fecha en que se presentó lamisma. debiendo ecomoa ñar sólo los anexos que se modi fican con
la infonnaci6n completa de cada uno de ellos. tanto la corregida COOlO la que no se modñca

6. Los contribuyentes obligados a presentar la informaci6n de esta cecíaracco. que nohayan realizado
operaciones. deberán anotar el número O(cero) en el rubr o que correspond a dentro del campo
NÚMERO DE HOJAS QUE PRESENTA en cuyo caso no será necesario accenpeñar los anexos
respectivos.

7. HOJA DE HOJAS. Deberá utilizar tantas hojas de cada anexo comosean necesarias , anotando en
el primer campo el número consecutivo y en el seg und o el tot al de hojas que presenta .

Ejemplo. HOJA =: 2_':] DE ~ }'. HOJAS

ANEXO 1 " INf ORMA CION ANUAL DE SUELDOS SALARIOS CONCEPTOS ASIMILADOS Y
CRSDITO AL SALARIO"

8. Se deberá utiliZar una hoja del ane xo por cad a trabajador o asim ilado a salanos.

9. APEWOO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S). Anotara losdatos del trabajadorcomoaparecen
en su acta de nacimiento .

A NE XO J " INf O RMA CiÓN pe CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN PONATIVO S"

15. IMPORTE DEL DONATIVO EN BIENES. Encaso de haber otorgado más de un donativo a una
misma donataria durante el ejerc:iciode la dedaraci6n.de~ ano tar. en el campo que coresccoca.
el importe tota l Que se hu bier a otorgado en dicho eje rcicio.

AN EXO 4 " INFORMA CiÓN SOBRE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO"

16. l as msuu ccores de llenado de este anexo se encuentran en las páginas 10 Y 11. Adi60nalment e
enco ntrará la lista de Clav es de Paise s en la página 4 (reverso de esta hoja).

ANEXO 5 " INVERSIONES EN TERRrIºRJQSCON REG IMENES fiSCALES PREFERENTES" ,

17. l as instruccione s de llenado de este anexo se encuentra n en la pagina 13.Adidonalmenteencontrará
la lista de Claves de Pai ses en la página 4 (reverso de esta hoja) .

ANEXO 6 " EMPRESA S INTEGRADORAS INFORMACIÓN pE SUS INTEGRADAS"

18. Las empre sas integradoras proporcionarán la informa ción relativa a las ooe-acooes que hayá n
efectuado por cuenta de sus inlegradas.

ANEXO 7 " REGl MEN pE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES"

19. Deberá n utilizar este anexo las persona s ñscas que de acue rdo con las disposicion es de la U SR
tributenen el régimen de pequeflos cootribuyenles.c:onfoonea las instrucx:ionesde llenado señaladas
en la página 16.

ANEXO 8 ::mEQ...RMAC IÓN SOB RE EL IMPUESTO AL VALOR AGRE GA DO"

20. Proporcionaran esta Información loscontnbuyentes oe : Impuesto al valor agreg aoo. a excepción de
las personas física s que únicamente tributen en el régimen de pequeños coo tncuyeotes

ANE XO 9 " INf OBMA CION DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONApAS RESIDEHIES
EN EL EXTRANJERO"

10. OTROS INGRESOS POR SALARIOS . Ano tará aquéllos nocomprendidos en los cerna s renglones
del rubro " PAGOS DEL PATRON EFECTUADOS A SUS TRABAJADORES" . porejemplo : ingreso s
en servicios. .

ANEXO 2 " IN f ORMA CiÓN SOBRE PAGOS Y RETENCIONES DEL IS.B.l~

11. Encasode que a un mismocontribuyentese le hayan hecho pagos pordrversoscooceotos. se oere ra
sepa rar por cada tipo de pago. utiliZando para cada uno de ellos . un anexo diferente.

12. MONTO DE LA OPERACiÓN O ACTIVIDAD GRAVADA. Se refiere al import e que sirve de base
para la aplica ción de tarifas. labias o tasas que correspondan de acue rdo con la U SA. la UVA o la
lIEPS .

13. MONTO DE LAOPERACION OACTlVIDAD EXENTA. Se re fIere al impone Quede conformidad
con las leyes se encuentre exento del pago de impuesto

21. las ostncco-es de Ienadode este anexo se encuentran en la pagina 18 . Achoona.mente encon trara
la lista de Claves de Paises en la página 4 (revers o de esta hoja).

Para cualquier aclaración en el llenado de esta forma riscal, puede obten er mto-r.acoo ce rrueroe t
en las siguientes direcciones: wwwshcpgob mx ww'" sa1.gob.mx o hace r contacte mediante las
direcciones de correo elec trón ico: asisnet@shm oob fll X asisnel@sat 90b fr.": o com unicarse al
Servicio de Ate nción Telefónica Persona l en el Dis trito Federal y área conercaca . 52 27 02 97. en
Monterrey. N . l . Yárea conurtlada: 83 18 04 56. en Guadalapa. Jal . y área ccoweeca: 3648 02
09. del resto del pais . so costo :0 1800904 SOOOobten al ServioodeAtenciónTelefónica Autom.afica
en el Distrito Fede ral y área conuroaca:91 57 6740 . en Mont errey. N. L. Y área cco croece : 82 21
6660. en Guada lajara . Jal. y área conurbada: 37 70 71 40, en Puebla . Pue . y área conurbada: 22 46
4514. del resto del pats. sin cos to:01600 SAT 200Q{0 1800 728 2O<XI); Oenunoas sobre posibles
act os de co rrupc ió n 01 800 33 5- 4867 o bi en a la dir ección de correo ele c trón ico
dom!Q9_<l~~WlQQ.{lllO en su caso. acud ir a tos Mocutos de las Adm Inis traCIon es t .ocae soe
ASIstencia al COfltnbuye nle

<

1-4. IMPUESTO RETENIDO.Se anotara el monto del mooestocoe rue etecuva merue relt.'OlOOy enler;¡do
correspondiente a la opera ció n que se decla ra
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ANEXO?
RÉGIMEN DE PEQUEÑOS

CONTRIBUYENTES

3DP16ADSO

FABRICACIÓN DE AR TlCUlOS PAH.A-- -
. -----¡ ¡ _~~.i...,l~n 'jÜR I<J~ ____ _ _ . -i--~

DEPORTES; CONnCCIONES. TElAS I 1 FABHl CAC ION DE ALCOH OL !E. y ARTICUlOS DE ALGO OÓN "NS07j ir PER FUMES. ESENCIA S. COSME TICOS 102007g~~~~o DE TOOASC lASES; PIELES y
v OTROS PRODU CT OS DE TOCADO R

F. ~~~~~~~~~~AEc~Y~~~~S~~A~ERAS
I FABRIC ACiÓN DE PAPEL y100307 u.

ARTiCU LaS DEPAPEl
102107

G IMPRENTA.lITOGRAF iA y FABRICACION DE JOYERiA
102ZiJ7

ENCUADERNACi ÓN
100707 V. BIS1I1ERiA y REl OJERiA

H SERVIC IOS DE MOLI ENDA DE FAHk lCAC IÚN DE lNSTHUMEN TOS
10080 7 'N .MUS lCA l ES; DISCOS y AR TiCUlOS 1102307· GRA NOS y DE CH ILES

DElRJ\MO

l SERVICIOS DE RESTAURANTES 10090 7 X. OTRAS EN.A-JENACIONES 102407

SERVICIOS DE ESPEC TÁCULOS
OTORGA MIENTO OEl USO o GOC EJ . EN AREN AS. CINES y CAMPOS 101007

Y. TEMPORAL DE BIENES 102507[
DEPORTIVOS

1--
K SERVICIOS DE AG ENCIAS

11) 1107 IZoPRESTAC iÓN DE OTROS SER-"'tCl O S 102607 +1'- . L· FUNERARIAS , ) L-
VALOR DE LAS ACTIViDADES E:xf "'!AS y

L COMERCIALI ZAC iÓN DE REFR ESCOS
.c. FECTAS A LA l ASA OEL 0 ,"_ OEL IVA y

101207 A1.0 TROS INGRESOS PARA EFECTOS DE LA 102707
· YCERVEZA; VINOS Y LICO RES lISR NO INCLUIDOS [ N CAMPOS

ANTERIORES

M COMERCIAllZAC ION DE JABONES Y TO TAL DE INGRESOS OBTENIDOS EN -, i C; ~ )
· DETERGENTES; VELAS YVELADORAS

101307 81 ..El EJERCICIO ALOUE CORRESPONDA 1028071 -r- , .) ,,-' :-
EN LA DECLARACiÓN (Suma del A al A1) I

CO MERC IAllZACION DE ARTiCULa S INGRE SOS POR ENA.!EN AC ION DE
N. ~~~i~~~11Jt8~~;~rg~¿~~;· 101407 C1.81ENES DE PROCEDENCIA 103(X)7

PIELES YCUER OS EXTRANJERA

o CO~~ERCIAlIZACIÓN DE PAPELES Y
101507 D1.ENTIDAO FED~RATlVA ,. 103107

r r ,

- ARTlCULOS DE ESCRITORI O (Dato obhgalono) (Ver mstruccoo J l '- '

2

PTU GENERADA OURANTE EL EJ ERC l·
a. CIOAL QUE CO RRESP ONDE ESTA 103207

DECLARA CiÓN

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES

r-ru NO COBRADA EN EL EJER CICIO
lJ. AN TER IOR 10330 7

( 1 ) Corre sponde anotar de ingresos efecti vamente CObrados

INS TRUCC IONES

1. ING RESOS COB RADOS. En los campos de la A a ta Z no se deber á considerar ervator de las acuvíoaoes exentas ni las erectas a la tasa oet 0% de l lVA.

2. r rstaooose de ccotnoc yeo tes que se dediquen a dos o mas ecnvoeoes ce ras seóataoas e» este ane xo. eccer én pl"tlpo«:il:Ylar k' Ill lom~aUOn sobre I... s tllgresos Ol11611.CJS pOr caca ere ce tas a-.: ~ . !C oi .:,,'
por las Que estén coucaoos al pago del impuesto sobre la renta

3. ENTIDAD FEDERATIVA. Se anotara la c rave de la Entidad Federativa correspondiente al dom icilio fiscal 01Aguascahentes . 02 Baja Cauorma. 03 Baja Caetorma Sur. 04 Cemoecoe. 05 Coa-c-e. 06
Conma. 07 Chiapas. 08 Cttihuanua. 09 Distrito Federal. 10 Durango. 11 Guanajuato. 12 Guerrero, 13 Htdaigo. 14 Jalisco, 15 México, 16 Micho<tcan. 17 Morelos. 18 Nayant. 19 Nuevo t eóo . 20 Oaxaca .
21 Puebla. 22 Ooerétaro. 23 Quintana Roo. 24 San LUISPotosi. 25 Smaioa. 26 Sonora . 27 Tabasco. 28 Iamauñpas. 29 rta xcata. 30 verac uz.31 'rucatao. 32 Zaca tecas

•
~ .Jáu requ i de Ed ic iones y P romoci ones Id e ntifi c ador JOP 16A0 50 R eg ist ro : J22·A-B· 15 59 128 /6 A ur .: ALR67·20Q4-0Q 4



COMPRA Y VENTA DE ARTICULO

BARRERA CORZA RAFAEL
PRIMER BIMESTRE

Ene-04

REGIMEN DE I'EQUENOS CONTRIIlUYENTE,

COMPRA Y VENTA DE
ARTICULaS
BARRERA CORZA RAFAEL

Feb-04

OlA CONCEPTO CANTIDAD OlA CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS
2 INGRESOS
3 INGRESOS
4 INGRESOS
5 INGRESOS
6 SIN MOVIMIENTO
7 INGRESOS
8 INGRESOS
9 INGRESOS

10 INGRESOS
11 INGRESOS
12 INGRESOS
13SIN MOVIMIENTO
14 INGRESOS
15 INGRESOS
16 INGRESOS
17 INGRESOS
18 INGRESOS
19 INGRESOS
20 SIN MOVIMIENTO
21 INGRESOS
22 INGRESOS
23 INGRESOS
24 INGRESOS
25 INGRESOS
26 INGRESOS
27 SIN MOVIMIENTO
28 INGRESOS
29 INGRESOS
30 INGRESOS
31 INGRESOS

250
320
150
150
123

120
20
10
56
87

356

456
987
365
325
365
326

265
256
369
357
256
598

256
235
245
258- - -

7561

1 INGRESOS
2 INGRESOS
3 SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS
5 INGRESOS
6 INGRESOS
7 INGRESOS
8 INGRESOS
9 INGRESOS

10SIN MOVIMIENTO
11 INGRESOS
12 INGRESOS
13 INGRESOS
14 INGRESOS
15 INGRESOS

16 INGRESOS
17 SIN MOVIMIENTO
18 INGRESOS
19 INGRESOS
20 INGRESOS
21 INGRESOS

22 INGRESOS
23 INGRESOS
24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS
26 INGRESOS
27 INGRESOS
28 INGRESOS
29 INGRESOS

TOTAL

265
366

987
654
362
321
123
654

951
326
354
698
657
254

214
245
258
369
147
123

987
789
321
256
580

11261
18822

46



COMPRA Y VENTA DE
ARTlCULOS DE VESTIR
BARERA CORZA RAFAEL
SEGUNDO BIMESTRE

Mar-04

REGI MEN DE ~IPEOl: EÑOS CO~TRIHUYENTE~

COMPRA Y VENTA DE ARTICULO
BARRERA CORZA RAFAEL

Abr-04

DIA CONCEPTO CANTIDAD DIA CONCEPTO CANTIDAD
1 INGRESOS 265

1 INGRESOS 250 2 INGRESOS 366
2 INGRESOS 320 3 SIN MOVIMIENTO
3 INGRESOS 150 4 INGRESOS 987
4 INGRESOS 150 5 INGRESOS 654
5 INGRESOS 123 6 INGRESOS 362
6 SIN MOVIMIENTO 7 INGRESOS 321
7 INGRESOS 120 8 INGRESOS 123
8 INGRESOS 20 9 INGRESOS 654
9 INGRESOS 10 10SIN MOVIMIENTO

10 INGRESOS 56 11 INGRESOS 951
11 INGRESOS 87 12 INGRESOS 326
12 INGRESOS 356 13 INGRESOS 354
13SIN MOVIMIENTO 14 INGRESOS 698
14 INGRESOS 456 15 INGRESOS 657
15 INGRESOS 987 16 INGRESOS 254
16 INGRESOS 365 17 SIN MOVIMIENTO
17 INGRESOS 325 18 INGRESOS 214
18 INGRESOS 365 19 INGRESOS 245
19 INGRESOS 326 20 INGRESOS 258
20 SIN MOVIM IENTO 21 INGRESOS 369
21 INGRESOS 265 22 INGRESOS 147
22 INGRESOS 256 23 INGRESOS 123
23 INGRESOS 369 24 SIN MOVIMIENTO
24 INGRESOS 357 25 INGRESOS 987
25 INGRESOS 256 26 INGRESOS 986
26 INGRESOS 598 27 INGRESOS 987
27 SIN MOVIM IENTO 28 INGRESOS 256
28 INGRESOS 256 29 INGRESOS 324
29 INGRESOS 235 30 INGRESOS 256
30 INGRESOS 245
31 INGRESOS 258 11261

7561 TOTA!..
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COMPRA Y VENTA DE
ARTICULaS DE VESTIR
8ARRERA CORZA RAFAEL
TERCER BIMESTRE

May-04

REOI~I EI\ DE PEQUENOS COI\TRIBUYE:"TE,

COMPRA Y VENTA DE ARTICULO
BARRERA CORZA RAFAEL

Jun-04

DIA CONCEPTO

1 INGRESOS
2 INGRESOS
3 INGRESOS
4 INGRESOS
5 INGRESOS
6 SIN MOVIMIENTO
7 INGRESOS
8 INGRESOS
9 INGRESOS

10 INGRESOS
11 INGRESOS
12 INGRESOS
13SIN MOVIMIENTO
14 INGRESOS
15 INGRESOS
16 INGRESOS
17 INGRESOS
18 INGRESOS
19 INGRESOS
20 SIN MOVIMIENTO
21 INGRESOS
22 INGRESOS
231NGRESOS
24 INGRESOS
25 INGRESOS
26 INGRESOS
27 SIN MOVIMIENTO
28 INGRESOS
29 INGRESOS
30 INGRESOS
31 INGRESOS

CANTIDAD DIA

20
30
60
30
20

120
20
10
56
30
20

456
30
20
30
30

326

265
256

30
20
30

598

256
235
356
258

CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS 265
2 INGRESOS 366
3SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS 987
5 INGRESOS 654
6 INGRESOS 987
7 INGRESOS 895
8 INGRESOS 963
9 INGRESOS 30

10SIN MOVIMIENTO
11 INGRESOS 30
12INGRESOS 20
13 INGRESOS 30
14 INGRESOS 20
15 INGRESOS 30
16 INGRESOS 20
17SIN MOVIMIENTO
18INGRESOS 214
19 INGRESOS 245
20 INGRESOS 30
21 INGRESOS 20
22 INGRESOS 20
23 INGRESOS 30
24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS 30
26 INGRESOS 20
27 INGRESOS 30
28 INGRESOS 20
29 INGRESOS 30
30 INGRESOS 20

3612
TOTAL

600e
9611'



REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTE,

COMPRA Y VENTA DE
ARTICULOS DE VESTIR
BARRERA CORZA RAFAEL COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS
CUARTO BIMESTRE BARRERA CORZA RAFAEL

Jul-04 Ago-04

OlA CONCEPTO CANTIDAD OlA CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS 250 1 INGRESOS 55
2 INGRESOS 320 2 INGRESOS 62
3 INGRESOS 150 3 SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS 150 4 INGRESOS 46
5 INGRESOS 123 5 INGRESOS 89
6 SIN MOVIMIENTO 6 INGRESOS 87
7 INGRESOS 120 7 INGRESOS 45
8 INGRESOS 988 8 INGRESOS 52
9 INGRESOS 987 9 INGRESOS 36

10 INGRESOS 987 10SIN MOVIMIENTO
11 INGRESOS 987 11 INGRESOS 987
12 INGRESOS 356 12 INGRESOS 987
13SIN MOVIMIENTO 13 INGRESOS 354
14 INGRESOS 456 14 INGRESOS 698
15 INGRESOS 987 15 INGRESOS 657
16 INGRESOS 200 16 INGRESOS 254
17 INGRESOS 20 17SIN MOVIMIENTO
18 INGRESOS 30 18 INGRESOS 214
19 INGRESOS 50 19 INGRESOS 245
20 SIN MOVIMIENTO 20 INGRESOS 258
21 INGRESOS 23 21 INGRESOS 987
22 INGRESOS 69 22 INGRESOS 987
23 INGRESOS 87 23 INGRESOS 987
24 INGRESOS 95 24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS 62 25 INGRESOS 987
26 INGRESOS 30 26 INGRESOS 987
27 INGRESOS 31 27 INGRESOS 987
28 INGRESOS 256 28 INGRESOS 897
29 INGRESOS 26 29 INGRESOS 30
30 INGRESOS 35 30 INGRESOS 50
31 INGRESOS 978 31 SIN MOVIMIENTO

8853 12025
TOTAL 20878
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REGI~IEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTE,

COMPRA Y VENTA DE
ARTICULOS DE VESTIR COMPRA Y VENTA DE ARTICULO
BARRERA CORZA RAFAEL BARRERA CORZA RAFAEL
QUINTO BIMESTRE

Sep-04 Oct-04
OlA CONCEPTO CANTIDAD OlA CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS 250 1 INGRESOS 265
2 INGRESOS 320 2 INGRESOS 366
3 INGRESOS 150 3 SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS 150 4 INGRESOS 987
5 INGRESOS 123 5 INGRESOS 654

6 SIN MOVIMIENTO 6 INGRESOS 362
7 INGRESOS 120 7 INGRESOS 321
8 INGRESOS 20 8 INGRESOS 123
9 INGRESOS 10 9 INGRESOS 654

10 INGRESOS 56 10 SIN MOVIMIENTO
11 INGRESOS 87 11 INGRESOS 951

12 INGRESOS 356 12 INGRESOS 326

13SIN MOVIMIENTO 13 INGRESOS 354
14 INGRESOS 456 14 INGRESOS 698

15 INGRESOS 987 15 INGRESOS 657
16 INGRESOS 365 16 INGRESOS 254
17 INGRESOS 325 17 SIN MOVIMIENTO
18 INGRESOS 365 18 INGRESOS 214
19 INGRESOS 326 19 INGRESOS 245
20 SIN MOVIMIENTO 20 INGRESOS 258

21 INGRESOS 265 21 INGRESOS 369
22 INGRESOS 256 22 INGRESOS 147
23 INGRESOS 369 23 INGRESOS 123

24 INGRESOS 357 24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS 256 25 INGRESOS 987
26 INGRESOS 598 26 INGRESOS 789

27 SIN MOVIMIENTO 27 INGRESOS 321
28 INGRESOS 256 28 INGRESOS 256
29 INGRESOS 235 29 INGRESOS 324

30 INGRESOS 503 30 INGRESOS 256
31 SIN MOVIMIENTO

7561 11261

TOTAL 18822

50



REOI MEN DE PEQUEÑOS CONTRlI.lUY ENTb

COMPRA y VENTA DE
ARTICULOS DE VESTIR COMPRA Y VENTA DE ARTlCULOS
BARRERA CORZA RAFAEL BARRERA CORZA RAFAEL
SEXTO BIMESTRE 2004 SEXTO BIMESTRE 2004

Nov-04 Die-04
DIA CONCEPTO CANTIDAD DIA CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS 250 1 INGRESOS 265
2 INGRESOS 320 2 INGRESOS 366
3 INGRESOS 150 3 SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS 150 4 INGRESOS 987
5 INGRESOS 123 5 INGRESOS 654
6 SIN MOVIMIENTO 6 INGRESOS 362
7 INGRESOS 120 7 INGRESOS 321
8 INGRESOS 20 8 INGRESOS 123
9 INGRESOS 10 9 INGRESOS 654

10 INGRESOS 56 10SIN MOVIMIENTO
11 INGRESOS 87 11 INGRESOS 951
12 INGRESOS 356 12 INGRESOS 326
13 SIN MOVIMIENTO 13 INGRESOS 354
14 INGRESOS 456 14 INGRESOS 698
15 INGRESOS 987 15 INGRESOS 657
16 INGRESOS 365 16 INGRESOS 254
17 INGRESOS 325 17 SIN MOVIMIENTO
18 INGRESOS 365 18 INGRESOS 214
19 INGRESOS 326 19 INGRESOS 245
20 SIN MOVIMIENTO 20 INGRESOS 258
21 INGRESOS 265 21 INGRESOS 369
22 INGRESOS 256 22 INGRESOS 147
23 INGRESOS 369 23 INGRESOS 123
24 INGRESOS 357 24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS 256 25 INGRESOS 987
26 INGRESOS 598 26 INGRESOS 789
27 SIN MOVIM IENTO 27 INGRESOS 321
28 INGRESOS 256 28 INGRESOS 256
29 INGRESOS 235 29 INGRESOS 324
30 INGRESOS 503 30 INGRESOS 256

31 SIN MOVIMIENTO
7561 1 126 ~

TOTAL NOBIEMBRE 756'
TOTAL 1882~
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REGIM EN DE I'EOUE1\OS CO!'\TRIIJUYE!'\TES

1.15.- VENTAJAS Y DESVETAJAS DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS

CONTRIBUYENTES

Ventaj as»

Facilidad de llevar registros contables

No presentar estados financieros

Sencillo proceso para el calculo del impuesto

Exención de Impuesto al Activo

No hacer levantamiento de inventario al fin de año

Desventajas. -

No se puede Acreditar El IVA

La cuota fija de IVA solo incrementa pero no decrece

La obligación de tener en poder todas las facturas de erogac iones por mas de 2000
Si no se puede acreditar el IVA

- Al emitir comprobantes de ingresos éstos no deberán de trasladar el impuesto en
en forma expresa y por separado aunque ya sean sujetos de este impuesto.

Pagar la participación de los trabajadores en las utilidades en caso de tenerlos.
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REGlMEN DE PEOUENOS CONTRIIlUYENTE~

2.16.- ABANDONO DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

Con fundamento en el articulo 140 de LlSR el cual nos menciona lo siguiente:
Los contribuyentes que ya no reúnan, los requisitos para tributar en los términos de esta
sección que son :cuando los ingresos propios de la actividad empresarial adicionados a ios
intereses, obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido desde el inicio del
ejercicio y hasta el mes de que se trate , excedan de $1,750,000 o cuando no presente la
declaración informativa de los ingresos obtenidos en el año antes del 15 de febrero u opten
por hacerlo en los términos de otra, pagarán el impuesto conforme a las secciones 1 o 11,
según corresponda, de este capitulo y considerarán como fecha de inicio del ejercicio para
efectos del pago del impuesto conforme a dichas secciones, aquellas en que se dé dichos
supuestos.

Y con ello se presentará ante las autoridades fiscales a más tardar el 31 de marzo del
ejercicio en que se comiencen a pagar el impuesto conforme a esta sección o dentro del
primer mes siguiente al de inicio de operaciones el aviso correspondiente. Asimismo,
cuando dejen de pagar el impuesto conforme a esta sección . deberán presentar el aviso
correspondiente ante las autoridades fiscales , dentro del mes siguiente a al fecha en que se
dé dicho supuesto.

Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto conforme a esta sección, en ningún
caso podrán volver a tributar en los términos de la misma. Tampoco podrán pagar el
impuesto conforme a esta sección, los contribuyentes que hubieron tributado en los
términos de las secciones 1 o JI del capitulo de ingresos por actividades empresariales y
profesionales, salvo que hubiera tributado en las mencionadas secciones hasta por los dos
ejercicios inmediatos anteriores, siempre que éstos hubieran comprendido el ejercicio de
inicio de actividades y el siguiente y que sus ingresos en cada uno de dichos ejercicios
no hubiesen excedido de la cantidad señalada anteriormente.

Los contribuyentes a que en el primer semestre no rebasen el limite de ingresos a que se
refiere el párrafo anterior y obtengan en el ejercicio ingresos superiores a la cantidad de
1,750 ,000 pagarán el impuesto del ejercicio de acuerdo ala establecido en las secciones l O

11 de este capitulo, pudiendo acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo los pagos
que por el mismo ejercicio, hubieran realizado en los términos de esta sección .
Adicionalmente, se deberán pagar las actualizaciones y recargos correspondientes a la
diferencia entre los pagos provisionales que les hubieran correspondido en los términos
de las secciones 1 o 11 (1 actividades empresariales y profesionales y 11 régimen
intermedio de las personas fisicas con actividades empresariales) y los pagos que se
hayan efectuado conforme a al sección lll .
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REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENT[~

CAPITUL03 .- LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

3.1.- BASE PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.
De acuerdo al articulo 138 de LISR
La base será el que resulte de restar al ingreso acumulable que obtengan los contribuyentes
en efectivo, bienes o servicios, cuatro veces el salario mínimo del área geográfica del
contribuyente.

3.2.- INGRESOS EN CREDITO.
Con fundamento en el articulo 138 LISR párrafo tercero .
Los ingresos por operaciones en crédito se considerarán para el pago del impuesto hasta
que se cobren en efectivo, bienes o servicio.

3.3.- DETERMINACIÓN DE LA P.T.U.

De acuerdo al articulo 138 cuarto párrafo.
La base para determinar la participación de los trabajadores en la utilidad del pequeño
contribuyente, será la cantidad que resulte de multiplicar por el factor 7.35 el impuesto
sobre la renta que resulte a cargo del contribuyente.

ISR
Por
FACTOR
BASE PTU
POR
PTU A REPARTlR

$ 2,190 .78

735
16,102 .22
% \0

$ 1,610.22
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REGlMEN DE PEQUENOS CONTRI13UYENTES

3.4.- REPARTICION DE P.T.U.

El articulo 123 de la ley federal del trabajo dispone::

" la utilidad repartible se dividirá en dos partes iguales la primera se repartirá por igua l
entre todos los trabajadores, tomando en consideración todos los días trabajados por cada
uno en el año independientemente del monto de los salarios. La segunda se repartirá en
proporción al monto de los salarios devengados por el trabajo prestado durante el año .

Ejemplo.

TRABAJADOR

Pedro Páramo Perales
Jazmín Jíménez Jocs

Salario Mínimo para el área geográfica "A"

SALARlO MINIMO DlAS SUELDO MENSUAL SUELDO ANUAL DlAS LABOR

45.65 X 30 = 1357.2 16,286.4 365
45.65 X 30 = 1357.2 16,286.4 ...J5.O--

32,572 715

Utilidad PTU a repartir

Se divide en dos partes iguales

1,610.22 / 2= 805.11

$ 1,610.22
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REUIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIIJUYE:-.iTE,

La primera parte se repartirá tomando en cuenta los días laborados;

80S.11171 5= l .1260 Factor para repartir

Pedro Páramo Perales

1.1260 X 365 = 411

Jazmín Jiménez Jocs

esta cantidad la corresponde

1.1260 X 350 = 394 Esta Cantidad se la repartirá a ella

La segunda parte se repartirá de acuerdo en proporción al monto de los salarios
.ievengados por el trabajo prestado durante el año

805 .11/32,572 = 0.0247172 Factor para repartir

Pedro Páramo Perales

0.0247172 X 16,286.4 = 402 .5 cantidad a repartirle

Jazmín Jiménez Jocs

0.0247172 = 16,286.4 = 402 .5 cantidad a repartir

NOMBRE

Pedro páramo Perales
Jazmín Jiménez Jocs

DIAS LABORADOS SALARIOS

411 402 .5
394 402 .5

TOTAL

813.5
796 .5
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REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIUUYENTES

4.- LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO .

4. l.-PERSONAS FÍSICAS EXENTAS

En el artículo 2-C de la ley del impuesto al valor agregado para el 2003 menciona una
exención. Esta dice lo siguiente.
Las personas físicas con actividad empresarial que únicamente que enajenen bienes o
presten servicios al público en general, no estarán sujetos al pago del impuesto por dichas
actividades, siempre que en el año de .calendario anterior hayan obtenido ingresos que no
excedan de $ 1,521,100. por dichas actividades. La cantidad a que se refiere este párrafo
se actualizará anualmente, en el mes de enero, en los términos del artículo 17-A del
código fiscal de la federación. Para 2004 dicha exención ya no existe a partir del cuarto
bimestre del 2004 y se comienza a pagar el IVA.

4.2.- OBLIGACIÓN PARA EL PAGO DEL IVA

De acuerdo al articulo 2-C de LIVA Para el 2004.
Las personas fisicas que tributen bajo el régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo
con lo previsto en el titulo IV, capitulo 11 , sección III de la ley del impuesto sobre la
renta pagará el impuesto al valor agregado mediante estimativa del valor de sus
actividades que practiquen. Las autoridades fiscales , en lugar de hacerlo en los términos
generales que esta ley establece. Para ello, se aplicará la tasa que corresponda a la
actividad que resulte de aplicar el coeficiente de valor agregado que señala este articulo, al
valor estimado de las actividades por los que estén obligados al pago de este impuesto. Las
autoridades fiscales tomarán en cuenta los ingresos reportados por los contribuyentes en la
declaración informativa que deban presentar para efectos del impuesto sobre la renta,
correspondiente al ejercicio inmediato anterior. La estimativa que se obtenga se dividirá
entre doce para obtener el valor de las actividades mensuales estimadas .
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REGIMEN DE PEQUENOS CONTRIBUYENTES

43-REQUISITOS PARA ACREDITAR EL IVA

Las personas físicas y morales que deseen acreditar el IVA deben expedir comprobantes
que reúnan los requisitos fiscales y desglosen el IVA por la adquisición o gasto realizado
según corresponda. En nuestro caso de pequeños contribuyentes este IVA no se puede
acreditar

44.- DETERMINACIÓN DE IVA.

De acuerdo con el nuevo ordenamiento, la determinación de la cuota fija será la suma de
los ingresos , mencionada en la declaración informativa del ejercicio inmediato anterior ,
mismo que será dividido entre doce, obteniendo así la estimativa de ingresos mensuales,
al resultado obtenido de esta división se le aplicará el coeficiente de valor agregado y
posteriormente la tasa del impuesto ( La determinación de la cuota fija de IVA para
REPECOS será determinada por parte de las autoridades fiscales y no será de auto
aplicación)
En inicio de operaciones se deberá de estimar los ingresos a obtener en el mes. En la
estimativa de ingresos no se deberán de considerar los ingresos gravados a la tasa del cero
por ciento
Cabe recordar que los REPECOS tienen la obligación de presentar la declaración
informativa de ingresos por el ejercicio fiscal 2003 , a más tardar el 15 de febrero del 2004.

Coeficiente de valor agregado

En la ley del IVA se incluye una relación de actividades y con ello un porcentaje del cual
esta denominando el coeficiente del valor agregado, la cual enlistamos a continuación

-20% para la enajenación y otorgamiento del uso o goce temporal de bienes .

- 50% en la prestación de servicios

- 6% en la comercialización de petróleos y combustibles
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20% en los giros siguiemes

Fabricación de sombreros de palma y paja

Venta de boletos de teatro

22% en los giros siguiemes .

Fabricación de jabones y detergentes; velas y veladoras

Fabricación de artículos para deportes; confección telas y artículos de algodón;
calzado de todas clases; pieles y cueros

Fabricación de muebles de madera: extracción de maderas

Imprenta, litografía y encuadernación

Servicio de molienda de granos y chiles

Servicio de restaurantes

Servicio de espectáculos en arenas , cines y campos deportivos.

Servicios de agencias funerarias

Comercialización de refrescos y cervezas; vinos y licores.

Comercialización de jabones y detergentes; velas y veladoras.

Comercialización de artículos para el deporte y confección, telas y artículos de
algodón pieles y cueros

Comercialización de papeles y artículos de escritorio

Comercialización de sustancias y productos químicos y farmacéuticos ; explosivos

Comercialización de artículos de ferretería , tlapalería y pinturas , barnices ,
cemento, cal y arena; vidrios y otros materiales para construcción, fíerro y acero.
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Comercialización de llantas y cámaras piezas de reparto de automóviles o
camiones u otros articulas del ramo . con excepción de sus accesorios

Fabricación de alcohol , perfumes , esencias, cosméticos y otros productos de
tocador

Fabricación de papel y artículos de papel

Fabricación de joyería, bustería y relogería

Fabricación de instrumentos musicales, discos y artículos del ramo.
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EJEMPLO DE APLICACION DE LA CUOTA FIJA

Persona fisica que tributa en el régimen de pequeño contribuyente.

MES TASA 0% TASA 15%

ENERO 50,000 17,500
FEBRERO 75.000 17.500
MARZO 25,000 22,000
ABRIL 15,000 22,000
MAYO 12,500 66.000
JUNIO 50,000 15,000
JULIO 65,000 55,000
AGOSTO 34,500 60,000
SEPTIEMBRE 33,200 30,000
OCTUBRE 32,000 25,000
NOVIEMBRE 25,000 50,000
DICIEMBRE 25,000 50,000

442,200 430 ,000

ENTRE DOCE 12

ESTIMATIVA DE INGRESOS GRAVADOS $ 35,833

COEFICIENTE DE VALOR AGREGADO 22%

BASE DEL IMPUESTO 7,883

POR
TASA DEL IMPUESTO 15%

Cuota Fija de Impuesto a Pagar $ 1,183.

Venta de productos farmacéut icos.

4.6.- DECLARACIÓN ANUAL DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

No se presentará declaración anual de IVA de REPECOS los pagos provision ales son
defin itivos.
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REGlMEN DE PEQUEÑOS CONTRIllUYENTES

5.- OTRAS LEYES Y DISPOSICIONES FISCALES.

5.\.- LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO.

Durante el ejercicio fiscal de 1998 y en materia de estímulos fiscales la ley de ingresos de
la federación estableció en su artículo 14 fracción IV. el otorgamiento de un estimulo
risca! en el lA a los pequeños contribuyentes consiste en eximir a dichos e contribuyentes
del pago de este impuesto por el ejercicio de 1998.

Para el ejercicio del 99, el 19 de marzo del mismo año es publicado un decreto por parte
del ejecutivo federal que exime totalmente del pago del impuesto al activo que se cause
durante el ejercicio fiscal de 1999, a los contribuyentes del citado impuesto cuyos ingresos
para efectos del la LISR en el ejercicio de 1998, no hubieran excedido de 12.000,000 y por
otro lado de acuerdo con la ley de ingresos de la federación al igual que para el ejercicio
de 1998, siguen exentos de este impuesto para el ejercicio fiscal 1999 lo pequeños
contribuyentes pero esta vez en su artículo 15, fracción IV, Y por tanto estos
contribuyentes del régimen de pequeños no deberán considerar el decreto , si no lo que
establece la ley de ingresos de la federación ya que la regla particular prevalece sobre el
general.

Para el 2004 en la ley federal de ingresos en el articulo 17,fracción IV nos dice:
Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a las personas físicas que tributen
conforme al régimen de pequeños contribuyentes a que se refiere la ley del impuesto sobre
la renta, consistente en el monto total del impuesto que hubiere causado- .
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52-CODIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

ARTICULO 70 REDUCCION DE MULTAS A PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

Con la reforma fiscal de 1999, se estableció nuevamente que las multas establecidas en el
c ódigo en por cientos o cantidades determinadas entre una mínima y máxima, se reducirán
en un 50% tratándose de contribuyentes con ingresos de hasta 1,750,000 en el año anterior
, con la diferencia de que en este año este beneficio no solo es aplicable para pequeños
contribuyentes no importando el régimen en que tributen .

Lo anterior, no obstante, el propio artículo 70 CFF señala que la reducción de multas al
50% a que-hacemos referencia en el párrafo anterior, no se aplicará en los casos en e
referido código señale expresamente una multa menor para estos contribuyentes, tal es el
caso de aquellos que tributen conforme el régimen de pequeños que el artículo 84 del
referido código en sus fracciones IV Y VI, se establece una multa menor a la establecida
a los demás contribuyentes, en el caso que no expidan o no entreguen comprobantes de
sus actividades cuando las disposiciones fiscales lo establezcan , expedirlos sin requisitos
fiscales, o bien expida dichos comprobantes asentando los datos de una persona distinta
a la que efectivamente adquirió el bien o servicio de que se trate.
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5.3.- LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

PARTICIPACIÓN AL DISTRIRO FEDERAL Y ALOS MUNICIPIOS DEL LOS
ESTADOS POR LA RECAUDACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

De acuerdo con la reforma a la ley de coordinación fiscal publicada el 29 de diciembre
de 1997 se adicionó a este ordenamiento legal el artículo 3-B, para indicar que los
municipios de las entidades federativas y el distrito federal, participarán con el 70 % de la
recaudación que se obtenga de las personas fisicas que a partir del I de enero de 1998
sean incorporadas al régimen de pequeños contribuyentes , como resultado de actos de
verificación de las autoridades municipales siguiendo las reglas de los convenios de
colaboración adm inistrativa que han suscrito las entidades federativas y el distrito federal
con la federación.

Esta prop orción se distribuirá directamente con base en el impuesto pagado por el
contribuyente del régimen de pequeños y se liquidará en el mes siguiente al de pago de
las contribuciones.

La recaudaci ón participable para efectos del art ículo 2 de la ley de coordinac ión fiscal no
incluye la recaudación correspondiente a los pequeños contribu yentes que las entidades
incorporen al reg istro federal de contribuyentes , ya que esta recaudación tiene
perfectamente definida su aplicación en los términos del artículo 3 de la ley .
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CASO PRACTICO



NOMBRE: BARRERA CORZA RAFAEL

ACTIVIDAD: COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS DE
VESTIR

INICIO DE OPERACIONES: 1 DE ENERO 2004

RFC: BACR790324T59



COMPRA Y VENTA DE ARTICULO
BARRERA CORZA RAFAEL

PRIMER BIMESTRE
Ene-04

REGIMEN DE PEQUENOS CONTRIBUYENTES

COMPRA Y VENTA DE
ARTICULOS DE VESTIR
BARRERA CORZA RAFAEL

Feb-04

OlA CONCEPTO

1 INGRESOS
2 INGRESOS
3 INGRESOS
4 INGRESOS
5 INGRESOS
6 SIN MOVIMIENTO
7 INGRESOS
8 INGRESOS
9 INGRESOS

10 INGRESOS
11 INGRESOS
12 INGRESOS
13SIN MOVIMIENTO
14 INGRESOS
15 INGRESOS
16 INGRESOS
17 INGRESOS
18 INGRESOS
19 INGRESOS
20 SIN MOVIMIENTO
21 INGRESOS
22 INGRESOS
23 INGRESOS
24 INGRESOS
25 INGRESOS
26 INGRESOS
27 SIN MOVIMIENTO
28 INGRESOS
29 INGRESOS
30 INGRESOS
31 INGRESOS

CANTIDAD OlA

250
320
150
150
123

120
20
10
56
87

356

456
987
365
325
365
326

265
256
369
357
256
598

256
235
245
258

7561

CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS 265
2 INGRESOS 366
3 SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS 987
5 INGRESOS 654
6 INGRESOS 362
7 INGRESOS 321
8 INGRESOS 123
9 INGRESOS 654

10SIN MOVIMIENTO
11 INGRESOS 951
12 INGRESOS 326
13 INGRESOS 354
14 INGRESOS 698
15 INGRESOS 657
16 INGRESOS 254
17 SIN MOVIMIENTO
18 INGRESOS 214
19 INGRESOS 245
20 INGRESOS 258
21 INGRESOS 369
22 INGRESOS 147
23 INGRESOS 123
24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS 987
26 INGRESOS 789
27 INGRESOS 321
28 INGRESOS 256
29 INGRESOS 580

11261
TOTAL 18822
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CALCULOISR
PRIMER BIMESTRE 2004
BARRERA CORZA RAFAEL

INGRESOS
MENOS 4 VECES
SALARIO MINIMO
AREA "A" ELEVADA A 2
MESES (46 .80X4X62)

POR TASA EN TARIFA (1)

¡SR

1
LIMITE DE INGRESOS INFERIOR

$

$18.822

11.606 .4
7215.6

0.005
36.07

ENERO-FEBRERO

RFC BACR790324T59

LIMITE DE INGRESOS SUPERIOR TASA
s %

0.01
138.162.75
321,709.82
450 ,395.82 EN ADELANTE

138,462.75
321,709.15
450 ,395 .82

0.5
0.75

1
2
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REGIMEN DE PEOUEÑOS CONTRIBUYENTE~

CALCULO DEL IVA
PRIMER BIMESTRE 2004
BARRARE CORZA RAFAEL.

En este ejemplo se toman como ingresos los manifestados en la declaración informativa de
ingresos del ounto 2.]4

MES CANTIDAD

ENERO $ 7,561.00
FEBRERO $ ] 1,261.0Cl
MARZO $ 7,561.00
ABRIL $ 11,261.00
MAYO $ 3,612.00
JUNIO $ 6,006.00
JULIO $ 8,853.00
AGOSTO $ 12,025.00
SEPTIEMBRE $ 7,561.00
OCTUBRE $ 11,621.00
NOVIEMBRE $ 7,561.00
DICIEMBRE $ 11 261 00

TOTAL $ 106,144.00

ENTRE MESES 12

IGUAL INGRESOS
ESTIMADOS $ 8,845.33

POR COEFICIENTE 22%

BASE ESTIMADA
PARA EL PAGO $ 1945.97

POR TASA 15%

CANTIDAD APAGAR
MENSUAL $ 292

POR MESES 2

CANTIDAD APAGAR
BIMESTRAL $ 584 67

Se puede pagar esta cantidad o hay otra opción de pagar $ 100 00 pesos mensuales



COMPRA Y VENTA DE
ARTlCULOS DE VESTIR
8ARERA CORZA RAFAEL
SEGUNDO BIMESTRE

Mar-04

DIA CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS 250
2 INGRESOS 320
3 INGRESOS 150
4 INGRESOS 150
5 INGRESOS 123
6 SIN MOVIMIENTO
7 INGRESOS 120
8 INGRESOS 20
9 INGRESOS 10

10 INGRESOS 56
11 INGRESOS 87
12 INGRESOS 356
13SIN MOVIMIENTO
14 INGRESOS 456
15 INGRESOS 987
16 INGRESOS 365
17 INGRESOS 325
18 INGRESOS 365
19 INGRESOS 326
20 SIN MOVIMIENTO
21 INGRESOS 265
22 INGRESOS 256
23 INGRESOS 369
24 INGRESOS 357
25 INGRESOS 256
26 INGRESOS 598
27 SIN MOVIMIENTO
28 INGRESOS 256
29 INGRESOS 235
30 INGRESOS 245
31 INGRESOS 258

7561

REGIMEN DE PE~UEÑOS CONTRIUUYENTES

COMPRA Y VENTA DE ARTICULO
BARRERA CORZA RAFAEL

Abr-04

OlA CONCEPTO CANTIDAD
1 INGRESOS 265
2 INGRESOS 366
3 SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS 987
5 INGRESOS 654
6 INGRESOS 362
7 INGRESOS 321
8 INGRESOS 123
9 INGRESOS 654

10SIN MOVIMIENTO
11 INGRESOS 951
12 INGRESOS 326
13 INGRESOS 354
14 INGRESOS 698
15 INGRESOS 657
16 INGRESOS 254
17SIN MOVIMIENTO
18 INGRESOS 214
19 INGRESOS 245
20 INGRESOS 258
21 INGRESOS 369
22 INGRESOS 147
23 INGRESOS 123
24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS 987
26 INGRESOS 986
27 INGRESOS 987
28 INGRESOS 256
29 INGRESOS 324
30 INGRESOS 256

12124
TOTA~
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CALCULOISR
SEGUNDO BIMESTRE 2004
BARRERA CORZA RAFAEL

INGRESOS
MENOS 4 VECES
SALARIO MINIMO
AREA "A" ELEVADA A 2
MESES (46.80X4X62)

POR TASA EN TARIFA (1)
ISR

1
LIMITE DE INGRESOS INFERIOR

$

$19,685

11,606.4

8078.6
0.005
40.39

REGl M EN DE PEQUEÑOS CONTRIDUYENTE &

MARZO- ABRIL

RFC BACR790324T59

LIMITE DE INGRESOS SUPERIOR TASA
$ %

0.01
138.162.75
321.709.82
450,395.82 EN ADELANT E

138,462.75
321,709.15
450,395.82

0.5
0.75

1
2
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Il.EGIMEN DE PEQUEÑOS CO:-.lTll.mUYENTE~

CALCULO DEL rvA
SEGUNDO BlMESTRE 2004
BARRARE CORZA RAFAEL.

En este ejemplo se toman como ingresos los manifestados en la declaración informativa de
ingresos del punto 2.14.

MES CANTIDAD

ENERO $ 7,561.00
FEBRERO $ 11,261.00
MARZO $ 7,561.00
ABRIL $ 11,261.00
MAYO $ 3,612.00
JUNIO $ 6,006.00
JULIO $ 8,853.00
AGOSTO $ 12,025.00
SEPTIEMBRE $ 7,561.00
OCTUBRE $ 11,621.00
NOVIEMBRE $ 7,561.00
DICIEMBRE $ 1126100
TOTAL $ 106,144.00

ENTRE MESES 12

IGUAL INGRESOS
ESTIMADOS $ 8,845.33

POR COEFICIENTE 22%

BASE ESTIMADA
PARA EL PAGO $ 1945.97

POR TASA 15%

CANTIDAD A PAGAR
MENSUAL $ 292

POR MESES 2

CANTIDAD A PAGAR
BIMESTRAL s 584.00 70

Se puede pagar esta cantidad o hay otra opción de pagar $ 100.00 pesos mensuales



COMPRA Y VENTA DE
ARTICUlOS DE VESTIR
BARRERA CORZA RAFAEL
TERCER BIMESTRE

May-04

REGIM EN DE PEQ UEÑOS CONTRIBUYENTES

COMPRA Y VENTA DE ARTICULO
BARRERA CORZA RAFAEL

Jun-04

DIA CONCEPTO CANTIDAD DIA CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS

2 INGRESOS
3 INGRESOS
4 INGRESOS
5 INGRESOS
6 SIN MOVIMIENTO
7 INGRESOS
8 INGRESOS
9 INGRESOS

10 INGRESOS
11 INGRESOS
12 INGRESOS
13 SIN MOVIMIENTO
14 INGRESOS
15 INGRESOS
16 INGRESOS
17 INGRESOS
18 INGRESOS
19 INGRESOS

20 SIN MOVIMIENTO
21 INGRESOS
22 INGRESOS
23 INGRESOS
24 INGRESOS
25 INGRESOS
26 INGRESOS
27 SIN MOVIMIENTO
28 INGRESOS
29 INGRESOS
30 INGRESOS
31 INGRESOS

20
30
60
30
20

120
20
10
56
30
20

456
30
20
30
30

326

265
256

30
20
30

598

256
235
356
258

3612

1 INGRESOS
2 INGRESOS
3 SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS
5 INGRESOS
6 INGRESOS
7 INGRESOS
8 INGRESOS
9 INGRESOS

10SIN MOVIMIENTO
11 INGRESOS
12 INGRESOS
13 INGRESOS
14 INGRESOS
15 INGRESOS
16 INGRESOS
17 SIN MOVIMIENTO
18 INGRESOS
19 INGRESOS
20 INGRESOS
21 INGRESOS
22 INGRESOS
23 INGRESOS
24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS
26 INGRESOS
27 INGRESOS
28 INGRESOS
29 INGRESOS
30 INGRESOS

TOTAL

265
366

987
654
987
895
963

30

30
20
30
20
30
20

214
245

30
20
20
30

30
20
30
20
30
20

600e
9618
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CALCULOISR
TERCER BIMESTRE 2004
BARRERA CORZA RAFAEL

INGRESOS
MENOS 4 VECES
SALARIO MINIMO
AREA "A" ELEVADA A 2
MESES (46.80X4X62)

POR TASA EN TARIFA (1)
ISR

1
LIMITE DE INGRESOS INFERIOR

s

$9.618

11,606.4
-1988.4

REGlMEN DE PEQUEÑOS CONTRIIJUYE:-JTE~

MAYO-JUNIO

RFC BACR790324T59

LIMITE DE INGRESOS SUPERIOR TASA
$ %

0.01
138,162.75
321,709.82
450,395.82 EN ADELANTE

138,462.75
321.709.15
450.395.82

0.5
0.75

1
2

En este caso no paga por tener el monto de cuatro veces el salario mínimo del área
geográfica mayor o igual a los ingresos.
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REGIM EN DE " EOUEÑOS CONT RIB UYEN TES

CALCULO DEL IVA
TERCER BIMESTRE 2004
BARRERA CORZA RAFAEL.

En este ejemplo se toman como ingresos los manifestados en la declaración informativa de
ingresos del nunto 2.14

MES CANTIDAD

ENERO $ 7.561.00
FEBRERO $ 11,261.0(1
MARZO $ 7,561.00
ABRIL $ 11,261.00
MAYO $ 3,612.00
JUNIO $ 6,006.00
JULIO $ 8,853.00
AGOSTO $ 12,025.00
SEPTIEMBRE $ 7,561.00
OCTUBRE $ 11,621.00
NOVIEMBRE $ 7,561.00
DICIEMBRE $ 1126100

TOTAL $ 106,144.00

ENTRE MESES 12

IGUAL INGRESOS
ESTIMADOS $ 8,845.33

POR COEFICIENTE 22%

BASE ESTIMADA
PARA EL PAGO $ 1945.97

POR TASA 15%

CANTIDAD A PAGAR
MENSUAL $ 292

POR MESES 2

CANTIDAD A PAGAR
BIMESTRAL $ 584.00

73

Se puede pagar esta cantidad o hay otra opción de pagar $ 100.00 mensuales



COMPRA Y VENTA DE
ARTICULOS DE VESTIR
BARRERA CORZA RAFAEL
CUARTO BIMESTRE

Jul-04

REGIM EN OE PEQUEÑOS CONTRm UY ENT E;

COMPRA Y VENTA DE ARTICULaS
BARRERA CORZA RAFAEL
Ago-04

DIA CONCEPTO CANTIDAD DIA CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS 250 1 INGRESOS 55
2 INGRESOS 320 2 INGRESOS 62
3 INGRESOS 150 3 SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS 150 4 INGRESOS 46
5 INGRESOS 123 5 INGRESOS 89
6 SIN MOVIMIENTO 6 INGRESOS 87
7 INGRESOS 120 7 INGRESOS 45
8 INGRESOS 988 8 INGRESOS 52
9 INGRESOS 987 9 INGRESOS 36

10 INGRESOS 987 10SIN MOVIMIENTO
11 INGRESOS 987 11 INGRESOS 987
12 INGRESOS 356 12 INGRESOS 987
13 SIN MOVIMIENTO 13 INGRESOS 354
14 INGRESOS 456 14 INGRESOS 698
15 INGRESOS 987 15 INGRESOS 657
16 INGRESOS 200 16 INGRESOS 254
17 INGRESOS 20 17 SIN MOVIMIENTO
18 INGRESOS 30 18 INGRESOS 214
19 INGRESOS 50 19 INGRESOS 245
20 SIN MOVIMIENTO 20 INGRESOS 258
21 INGRESOS 23 21 INGRESOS 987
22 INGRESOS 69 22 INGRESOS 987
23 INGRESOS 87 23 INGRESOS 987
24 INGRESOS 95 24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS 62 25 INGRESOS 987
26 INGRESOS 30 26 INGRESOS 987
27 SIN MOVIMIENTO 31 27 INGRESOS 987
28 INGRESOS 256 28 INGRESOS 897
29 iNGRESOS 26 29 INGRESOS 30

30 INGRESOS 35 30 INGRESOS 50
31 INGRESOS 978 31 SIN MOVIMIENTO

8853 12025

TOTAL 20878
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CALCULOISR
CUARTO BIMESTRE 2004
BARRERA CORZA RAFAEL

INGRESOS
MENOS 4 VECES
SALARIO MINIMO
AREA "A" ELEVADA A 2
MESES (46.80X4X62)

POR TASA EN TARIFA (1)
ISR

1
LIMITE DE INGRESOS INFERIOR

s

$20.878

11,606.4
9271.6

.005
45.35

REGIMEN DE PEQUENOS CONT RIDUYENn:;;

JULlO- AGOSTO

RFC BACR790324T59

LIMITE DE INGRESOS SUPERIOR TASA
$ %

0.01
138,162.75
321,709.82
450,395.82 EN ADELANTE

138.462 .75
321.709.15
450.395.82

0.5
0.75

1
2
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REGIM EN 1lI; I'EO UENOS CONT Rl BUY ENT H

CALCULO DEL IVA
CUARTO BIMESTRE 2004
BARRERA CORZA RAFAEL

En este ejemplo se toman como ingresos los manifestados en la declaración informativa de
ingresos del punto 2.14.
MES CANTIDAD

ENERO $ 7,561.00
FEBRERO $ 11,261.00
MARZO $ 7,561.00
ABRIL $ 11 ,261.00
MAYO $ 3,612.00
JUNIO $ 6,006.00
JULIO $ 8,853.00
AGOSTO $ 12,025.00
SEPTIEMBRE $ 7,561.00
OCTUBRE $ 11,621.00
NOVIEMBRE $ 7,561.00
DICIEMBRE $ 1126100

TOTAL $ 106,144.00

ENTRE MESES 12

IGUAL INGRESOS
ESTIMADOS $ 8,845.33

POR COEFICIENTE 22%

BASE ESTIMADA
PARA EL PAGO $ 1945:97

POR TASA 15%

CANTIDAD APAGAR
MENSUAL $292

POR MESES 2

CANTIDAD A PAGAR
BIMESTRAL $ 584.00

"6

Se puede pagar esta cantidad o hay otra opción de pagar $ 100.00 pesos mensuales



REGIM EN DE PEQUENOS CONTRIBUYENTE~

COMPRA y VENTA DE
ARTICULOS DE VESTIR COMPRA Y VENTA DE ARTICULO
BARRERA CORZA RAFAEL BARRERA CORZA RAFAEL
QUINTO BIMESTRE

Sep-04 Oct-G4
DIA CONCEPTO CANTIDAD DIA CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS 250 1 INGRESOS 265
2 INGRESOS 320 2 INGRESOS 366

3 INGRESOS 150 3 SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS 150 4 INGRESOS 987
5 INGRESOS 123 5 INGRESOS 654

6 SIN MOVIMIENTO 6 INGRESOS 362
7 INGRESOS 120 7 INGRESOS 321
8 INGRESOS 20 8 INGRESOS 123
9 INGRESOS 10 9 INGRESOS 654

10 INGRESOS 56 10SIN MOVIMIENTO

11 INGRESOS 87 11 INGRESOS 951

121NGRESOS 356 12 INGRESOS 326
13SIN MOVIMIENTO 13 INGRESOS 354
14 INGRESOS 456 14 INGRESOS 698
15 INGRESOS 987 15 INGRESOS 657
16 INGRESOS 365 16 INGRESOS 254

17 INGRESOS 325 17 SIN MOVIMIENTO
18 INGRESOS 365 18 INGRESOS 214
19 INGRESOS 326 19 INGRESOS 245
20SIN MOVIMIENTO 20 INGRESOS 258
21 INGRESOS 265 21 INGRESOS 369
22 INGRESOS 256 22 INGRESOS 147

23 INGRESOS 369 23 INGRESOS 123

24 INGRESOS 357 24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS 256 25 INGRESOS 987

26 INGRESOS 598 26 INGRESOS 789

27 SIN MOVIMIENTO 27 INGRESOS 321
28 INGRESOS 256 28 INGRESOS 256
29 INGRESOS 235 29 INGRESOS 324

30 INGRESOS 503 30 INGRESOS 256
31 SIN MOVIMIENTO

7561 11261

TOTAL 18822
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CALCULOISR
QUINTO BIMESTRE 2004
BARRERA CORZA RAFAEL

INGRESOS
MENOS 4 VECES
SALARIO MINIMO
AREA "A" ELEVADA A 2
MESES . (46.80X4X62)

POR TASA EN TARIFA (1)
ISR

1
LIMITE DE INGRESOS INFERIOR

$

$18.822

11,606.4
7215.6
0.005
36.07

REGlMEN DE PEQUEÑOSCONTRmUY E!':TE~

SEPTIEMBRE-OCTUBRE

RFC BACR790324T59

LIMITE DE INGRESOS SUPERIOR TASA
$ %

0.01
138,162.75
321,709.82
450,395.82 EN ADELANTE

138,462.75
321.709.15
450.395.82

0.5
0.75

1
2
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REGIME N DE PEQUEÑOS CONTRI13UYENT E,

CALCULO DEL IVA
QUINTO BIMESTRE 2004.
BARRERA CORZA RAFAEL.
En este ejemplo se toman como ingresos los manifestados en la declaración informativa de
ingresos del punto 2.14.
MES CANTIDAD

ENERO $ 7,561.00
FEBRERO $ 11,261.00
MARZO $ 7,561.00
ABRIL $ 11,261.00
MAYO $ 3,612.00
JUNIO $ 6,006.00
JULIO $ 8,853.00
AGOSTO $ 12,025 .00
SEPTIEMBRE $ 7,561.00
OCTUBRE $ 11,621.00
NOVIEMBRE $ 7,561.00
DICIEMBRE $ 11 261 00

TOTAL $ 106,144.00

ENTRE MESES 12

IGUAL INGRESOS
ESTIMADOS $ 8,845.33

POR COEFICIENTE 22%

BASE ESTIMADA
PARA EL PAGO $ 1945.97

POR TASA 15%

CANTIDAD A PAGAR
MENSUAL $ 292

POR MESES 2

CANTIDAD A PAGAR
BIMESTRAL $ 584.00

79

Se puede pagar esta cantidad o hay otra opción de pagar $ 100.00 pesos mensuale s
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DE LABIBLIOTECA



REGIMEN DE I'EQUENOS CONTRlIJUYENTE~

COMPRA y VENTA DE
ARTICULOS DE VESTIR COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS
BARRERA CORZA RAFAEL BARRERA CORZA RAFAEL
SEXTO BIMESTRE 2004 SEXTO BIMESTRE 2004

Nov-04 Die-04
OlA CONCEPTO CANTIDAD OlA CONCEPTO CANTIDAD

1 INGRESOS 250 1 INGRESOS 265
2 INGRESOS 320 2 INGRESOS 366

3 INGRESOS 150 3 SIN MOVIMIENTO
4 INGRESOS 150 4 INGRESOS 987
5 INGRESOS 123 5 INGRESOS 654
6 SIN MOVIMIENTO 6 INGRESOS 362
7 INGRESOS 120 7 INGRESOS 321

8 INGRESOS 20 8 INGRESOS 123

9 INGRESOS 10 9 INGRESOS 654

10lNGRESOS 56 10SIN MOVIMIENTO
11 INGRESOS 87 11 INGRESOS 951
12 INGRESOS 356 12 INGRESOS 326
13 SIN MOVIMIENTO 13 INGRESOS 354
14 INGRESOS 456 14 INGRESOS 698

15 INGRESOS 987 15 INGRESOS 657

16 INGRESOS 365 16 INGRESOS 254

17 INGRESOS 325 17SIN MOVIMIENTO
18 INGRESOS 365 18 INGRESOS 214

19 INGRESOS 326 19 INGRESOS 245
20 SIN MOVIMIENTO 20 INGRESOS 258

21 INGRESOS 265 21 INGRESOS 369

22 INGRESOS 256 22 INGRESOS 147

23 INGRESOS 369 23 INGRESOS 123
24 INGRESOS 357 24 SIN MOVIMIENTO
25 INGRESOS 256 25 INGRESOS 987
26 INGRESOS 598 26 INGRESOS 789

27 SIN MOVIMIENTO 27 INGRESOS 321

28 INGRESOS 256 28 INGRESOS 256

29 INGRESOS 235 29 INGRESOS 324

30 INGRESOS 503 30 INGRESOS 256
I 31 SIN MOVIMIENTO

7561 11261

TOTAL NOBIEMBRE 7561

TOTAL 18822

30



CALCULOISR
SEXTO BIMESTRE 2004
BARRERA CORZA RAFAEL

INGRESOS
MENOS 4 VECES
SALARIO MINIMO
AREA "A" ELEVADA A 2
MESES (46.80X4X62)

POR TASA EN TARIFA (1)
ISR

1
LIMITE DE INGRESOS INFERIOR

s

$18.822

11,606.4
7215.2
0.005
36.07

REGIM EN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTE,

NOVIEMBRE- DICIEMBRE

RFC BACR790324T59

LIMITE DE INGRESOS SUPERIOR TASA
s %

0.01
138,162.75
321,709.82
450,395.82 EN ADELANTE

138,462.75
321,709.15
450,395.82

0.5
0.75

1
2
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REGIM EN DE PEQUEÑOS CONTRIllUYENTE~

CALCULO DEL IVA
SEXTO BIMESTRE 2004
BARRERA CORZA RAFAEL.

En este ejemplo se toman como ingresos los manifestados en la declaración informativa de
ingresos del punto 2.14
MES CANTIDAD

ENERO $ 7,561.00
FEBRERO $ 11,261.00
MARZO $ 7,561.00
ABRIL $ 11,261.00
MAYO $ 3,612.00
JUNIO $ 6,006 .00
JULIO $ 8,853.00
AGOSTO $ 12,025.00
SEPTIEMBRE $ 7,561.00
OCTUBRE $ 11,621.00
NOVIEMBRE $ 7,561.00
DICIEMBRE $ 11 261 00
TOTAL $ 106,144.00

ENTRE MESES 12

IGUAL INGRESOS
ESTIMADOS $ 8,845.33

POR COEFICIENTE 22%

BASE ESTIMADA
PARA EL PAGO $ 1945.97

POR TASA 15%

CANTIDAD APAGAR
MENSUAL $ 292

POR MESES 2

CANTIDAD A PAGAR
BIMESTRAL $ 584.00

82

Se puede pagar esta cantidad o hay otra opción de pagar $ 100.00 pesos mensuales



REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIllUYENTU;

COMENTARIOS SOBRE LAS REFORMAS FISCALES DEL 2004 PARA EL
REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

El 31 de diciembre del 2003, el congreso de la unión llevo acabo algunas modificaciones
a las leyes fiscales. Contraria a otros años, las modificaciones fueron mínimas, sin
embargo, uno de los cambios destacados es la modificación del articulo 2-C de la ley al
impuesto al valor agregado (IVA), enfocada principalmente aquellos contribuyentes que
tributen bajo este régimen de pequeños contribuyentes (REPECOS).

Esta modificación consiste en incorporar como contribuyentes del IVA a los
denominados REPECOS obligándolos apagar un importe mensual fijo de este impuesto,
eliminándoles así le exención que contenía el mencionado artículo 2-C.

Este impuesto a todas luces resulta violatorio del principio de equidad, debido a que los
repecos no tendrán derecho al acreditamiento del IVA. Pagando por las erogaciones
efectuados en su actividad.

Por otro lado , la cuota fija únicamente puede sufrir incrementos cuando los ingresos
aumentan en un 10 % adicional al estimado por parte de las autoridades fiscales, ya sea
que esta situación sea informada por el contribuyente de manera espontánea o en su caso la
autoridad a travéz de sus facultades de comprobación lo determine.

A sí mismo, la cuota fija se aumentará cuando el incremento porcentual acumulado del
índice nacional de precios al consumidor exceda del 10% acumulado en un año.

Como podrá apreciarse, la cuota fija podrá incrementarse pero nunca disminuirse,
Por otro lado, se establece como obligación. Para efectos del IVA que las erogaciones
efectuadas por estos contribuyentes deben cumplir con todos los requisitos establecidos en
las disposiciones fiscales. Esto resulta absurdo ya que en este régimen no se permiten las
deducciones autorizadas para el ISR y tampoco se permite llevar acabo acreditamiento
alguno de IVA pagado.
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REGIM EN DE PEQUEÑOS CONTRIIlUYENTE~

Cuando se emiten comprobantes de ingresos éstos no deberán de trasladar el impuesto en
forma expresa y por separado aunque ya sean sujetos del pago de este impuesto .

Los contribuyentes cuyas actividades estén gravadas a la tasa del 0% pueden optar por
tributar bajo el régimen general de ley , esto significa que pueden acreditar el IVA de los
gastos y obtener saldos a favor que puedan ser solicitados mediante devolución o
compensación, según sea el caso.

A travez de la ley del ISR, se les da la opción a las entidades federativas para que
celebren un convenio de coordinación para la administración de ISR a cargo de los
repecos. Las cuales podrán estimar los ingresos y el valor de las actividades mensuales de
los contribuyentes citados y así determinar los impuestos correspondientes, a travez de
cuotas fijas.

Es importante resaltar que los repecos que se encuentren tributando en entidades
federativas que no celebren el convenio mencionado, deberán continuar calculando y
enterando su [SR en los términos establecidos en la ley.

CONCUSIONES .

En conclusión, se repite parte de la historia ya conocida de nuestras autoridades ;
incrementar los impuestos de los contribuyentes cautivos. Este IVA resulta a todas luces
injusto, por lo que esperamos positivamente que pronto se corrija este régimen.
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REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRI13UYENTES

REFORMAS PARA EL 2005.

Con el fin de que un número mayor de personas puedan pagar sus impuestos de
manera más sencilla en el régimen de pequeños contribuyentes , se amplia de
1,750,000 a 2,000,000 el monto de ingresos para poder tributar en este régimen

Si vende bienes.

Para que se simplifique aún más la forma de cumplir con tus obligaciones se
modifica el procedimiento par calcular el impuesto sobre la renta, ahora si se
dedican a vender bienes la calcularás restando a tus ingresos o ventas mensuales
totales la cantidad de $ 42,222.22 Y la diferencia la multiplicarás por la tasa del
impuesto del 2 %

Ejemplo :

Ventas bimestrales $ 115,000.00
Menos

Disminución fija ($42222 .22X 2 meses) 84,444.44
Igual:

Cantidad sobre la que se paga el ISR $ 30,000.00
Por

Tasa del impuesto 2%
Igual:

Impuesto a pagar en el bimestre $ 611.11
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REGIM EN DE PEQUEÑOS CONT RIB UYENT E!-

Si presta servicios

Si la actividad consiste en prestar servicios lo calcularás restando a tus ingresos
totales la cantidad $ 12,666.66 mensuales y la diferencia la multiplicarás por la tasa
deI 2~(

Ejemplo :

Ventas del bimestre $ 90,000.00
Menos:

Disminución fija ( $I 2,666.66X 2 meses) $ 25,000.00
Igual:

Cantidad sobre la que pagas el ISR $ 64,666.80
Por:

Tasa del impuesto 2%
Igual:

Impuesto a pagar en el bimestre $ 1,293.33

IMPUESTO AL VALaR AGREGADO.

Si pagas IVA mediante estimativa de tus ingresos, se reducen los coeficientes del
valor agregado que se te deben aplicar para pagar este impuesto , para pasar de un
20% a un 15% , tratándose de venta o renta de bienes , y de un 50% a un 40%
para la prestación de servicios.
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S.H.c.P. Secretaria de Hacienda y Crédito Público
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